
Suscripción a favor de los damnificados con motivo üel incen­
dio del Teatro de Novedades.

Ayuntamiento: Acta de ¡a sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del d(a 10 de octubre.

S ecretaría; Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Otro de exposición del expediente instruido 
para confeccionar la Ordenanza reguladora de las exacciones 
para el Matadero y Mercado de Ganados. — Otros de los pliegos 
de condiciones para contratar las obras de reparación en las Es­
cuelas municipales situadas en la calle de Fernando el Católico,, 
y para contratar la adquisición de estanterías metálicas y mobìlia' 
rio para la Biblioteca Municipal.— Subastas pendientes de cele­
bración.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales. —Convocatoria para proveer dos pla­

zas de Topógrafos Delineantes y dos de Delineantes. —Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras 
de Construcción del Ensanclie y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingr&sos y pagos verificados por cuenta de ¡os presupuestos del 
Interior y del Ensanche.—Balance de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta del mismo presupuesto durante el 
mes de septiembre ultimo.

O bras municipales: Las en ejecución.

P o l ic ía  u r b a n a : Servicios pre.stados por el Cuerpo d e  Bombe­
ros.— Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por ios guardias nmnicipales.^Juicios, visitas y 
comisos verificados p ortas Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Inbiimaciones verificadas del 8  a! 14 de octubre 
de 1928.

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio de! Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L I S T A  D E  D O N A T I V O S

L ista  an terior . .

Importe del cambio de los 500 
francos del recibo numero
1.522........................... ..

Por las 100.000 pesetas con­
cedidas por el Estado, de­
ducido el 1,30 por 100 so­
bre pagos........................

Niñas del Colegio de la Mila­
grosa .........................................

Ayuntamiento de Valderboro. 
Señor Alcalde de Cañamero

(C áceres)............  .........
Ayuntamiento de Bada lona ,.  
Sociedad musical La Lira (Al­

mena).' ............................
Doña Marla Harriague’, ,
Doctor Esquerdo.............
D. Saturnino Blanco Martínez 
Doña Carmen V ...............

S im a  y  s ig u e . .

Pesetas Pesetas Pesetas

244.075,82 Sum a an terio r .......... 344.330,47 Sum a an ter io r ......... 345.005,47

C . . . . . ............................................ 2 Sociedad de operarios Som-
S . R .............................................. 25 brereros y planchadores., , 25

83,50 D. M an uel M arín  (Barce- Excelentísimo s e ñ o r  Conde
lona). .................... ................... 100 de Limpias............... .............. 100

Varios amigos de la S . C. de Personal administrativo de la
la C . A. T ............................... 152 Casa de Socorro del dis-

98.700 Operarlas de la fábrica de ce- trito de Palacio....................... 161
rillas de Carabanchel Bajo. 75 Señor Marqués de Torres de

23,55 Doña Julia Lobo ............................ 10 Mendoza....................................... 100
50 Piiblita Díaz Pardo...................... 5 Natividad, Antonio y Carmen

D. Saturnino B ajo ..........  . . . . 15 Muñoz............................................. 3
100 D, José María Carmona . . . . . 11 ü .  Miguel R ío s ......................... . 1
50 Señora de Llora .......... ............ .... 50 D. Antonio Muñoz....................... 1

Un g ru p o  de empleados del Doña Amparo Sánchez García 5
154 Banco Español del Río de la D. Ladislao Nieto Cam ino,. . 5
30 Plata ............................................... 30 E . S . P .............................................. 3

1.037,60 Comisionistas de frutas y ver- Producto de la fu n ció n  del
25 duras del M e rca d o  ce  la Frontón Central y de lo re-

1 C ebada............... ..................... 200 caudado por los empleados. . 716,90

344.330,47 Sum a y  s ig u e .......... 345.005,47 Sum a y  s ig n e ........... 346,126,37
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PesetHs

Sum a anter o r .........  346.126,37
D. Lucio Cerredo.....................  5
D. Antonio Heredia.................. 5
Señores Condes de Paredes

de Nava ...................................  500
B . N...............................................  55
Señores Duques de Terreno va 500
Compañía de ios Ferrocarri­

les de M . Z A ......................  5.000
Señores Ministrosdet Gobier­

no de S . M .............................. 1.000
Gran Peña de Madrid.............  1.250
Comunidad de Regaiites de

Requena*................................. 25
Doña Inés Jordán ......................  2
Doña Eioisa García.................. 2
Doña María García M olina.. 2
F. F ................................................  25
Cooperativa Electra-Madríd. 5.000
D. Joaquín R ager...................... 25
D, Santos Jim énez.................. 3
Banca López Quesada...........  350
Junta municipul de C eu ta .. . .  5.000
Hijos de .Mcázar (T e tu á n ,

Africa)......................................  25
D. Valentín Gutiérrez Solana. 25
Excelentísimos señores Mar­

queses de Valderas.............  250
D, Eugenio Arregtií.................  5
D, Mauricio Serrano........ .. 5
A. M_..............................................  too
D. César de Diego...................  100
D. José P l a z a ..........................  10
Sociedad Filarmónica de San­

ta E lena...................................  25,65
Doña Emilia Zarza...................  5
N. N ...............................................  4
D. Vicente Díaz ......................... 5
J . L .................................................  5
Doña Dolores Alvarez Sereix 50
D, Valentín Fernández........... 5
Sociedad de pocer.is La Pi­

q u e t a . , . . .................................  100
Excelentísima señora Duque­

sa viuda de Fernán Núñez
y familia.'................................. 2.000

Dirección y empleados del ho­
tel Reina Victoria (Ronda). 100,25

p . José Berenguer (M uros).. 10
Tribunal Supremo de Justicia. 1.000
Caja de .Ahorros de V îllarreal

(Castellón)............... ..............  100
Recaudado en el funeral de 

San Andrés, por las bendi­
tas alm as................ ....—  89,10

D. Litis López..................  5
D. Aurelio Ruiz , , ....................  5
Personal de la Casa de Soco­

rro del distrito del Hospital ll
D, Pedro Cobo..........................  1
D. Joaquín Sauz.............  25
Sociedad de Propietarios y 

Vednos del Puente de To­
ledo............... ........ ...................  25

Nueva Sociedad de Vendedo­
res de leche de M adrid... .  25

D. Manuel Lozano.. .............. 5
Señores de B vsga.......... 100
D. Antonio Peiegrfn........ ....  . 10
D. Martín Lago',..............  100
Señor Conde de Torralba . . .  1.000
Dra. Arroyo y Dr, Márquez.. 100
D. Manuel Diez ........................  50 -
E m p le a d o s  del Ramo de

Aguas Potables.....................  537,25
M. p .............................................  3
Oficinas centrales y subalter­

nas de Arbitrios sobre es­
pecies de consunios:

Oficina central..........................  44,50
Subalterna Andalucía......... . 31
Idem Aragón..............................  25,50
Idem Argarida............................  16
Idem Atocha, G. V................. .. .39 50

Pesetas

Sum a y  s ig u e ........... 371.053,12

Sum a an terio r .........  371.053,12
Subalterna Atocha, P. V .........  19,50
Idem Carabanchel..................... 46
Idem C oruña............................ .. 12,50
Idem C orreos.............................  10
Idem Delicias..............................  [9,50
Idem Extrem adura.................... I8
Idem Francia........... ...................  46,75
Idem Goya ........................ '___  15,25
Idem Hortaleza............. ............  18
Idem Imperial..............................  15,50
Idem M osteases____ '.............  8
Idem Norte................................... 55
Idem Pcñuelas............................ io
Idem Toledo................... ............. ] 6,50
Idem Valencia............. ............... 68,25
Idem ronda volante................. 6
Pepita y María Teresa Mo­

reno...........................................  3
D. Ignacio Coll (Barcelona). 1.500
D. Joaquín Marsanz (B arce­

lona).......... ................................  250
D. Federico C a s a s  (Barce­

lona)........................................... 250
D. Martin Casals Qalcerán

(Barcelona).............................. 500
Señor Gobern idor c iv il de

T o e d o ......................................  100
D, M, Ros (Carcagente, Va­

lencia).......................................  30,75
Señora .'^larquesa de Cueva

del Rey.................    50
Ayuntamiento de Valdepeñas. 250
D. Cristóoal Colón, recauda­

do en el banquete celebra­
do en su honor......................  460

Por las 25.000 pesetas conce­
didas por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Aladrid, 
deducido el 1,20 por 100 so­
bre pagos ai Estado............. 24.7ü0

Un donante...........................................  5
Doña Carmen y D. José María

Jardón....................................... 100
Una familia madrileña.............  7
D. Crisanto García (función 

benéfica del Salón Lumi­
noso) ........................................ 44,10

D. Francisco Baztán......................... 5
D. Joaquín Villalobos .......................  2
D. José Luis M a ro ío .............  10
Dos amigos ........................................ 10
Ayuntamiento y pueblo de

Pinto .......................................  349,75
Doña Modesta Fernández. . .  1
Doña Gregoria Feliz......................... I
Doña Victoria F e l i z .........................  5
D, Cayetano Serdi............................  2
D. Urbano González de la

Calle ................................................ 95
T. F ................................................  5
Ninas del Colegio de doña 

Eiistasia Gil (Sagunto, Va­
lencia)......... .............................. 91

D. Manuel Hernández (Pedro
Bernardo, Avila)..........................    25

Sr. Sauz (L eó n )................................. 10
D. Bernardo García___ _____  2
Uno del Instituto.................................  5
Personal técnico de 'a Escue­

la Industrial de Béjar........... 40,60
Doña Luisa Macías...................  5
El Presidenfe-Diiectqr de la 

Banda y pueblo de Miraflo­
res de la Sierra...................... )47

D. Julio P. de Valltierca____  125
D. Manuel Rivera.....................  5
D. Luis .Ayra...................................   2
D. Epifanio .Alvarez........................... 2 ,
D. Alejandro Sovejano...........  10
Una se ñ o ra ..........................................  5
D. Cecilio M ás......... : ............... 25
D. Ramón de Paúl.....................  2
Dueña de la pensión Concha. 5

Pesetas

Sum a y  sigue. 400.610,07

5w v a  an ‘e r io r .........
Señora Sanjuambenito............
Señora C o n d esa  viuda de

Adaneros.................................
X .................................................... ..
D. Luis Alvarez Bermejo___
D. Adrián Huarte Echen ¡que.
D. Julián del Cam po...............
D. Cándido García...................
Sociedad anónima Española 

de Automóviles Renault.. 
Recaudado en las Imchas de

la casj Qiiirós.......................
D. Felipe Ruano........................
D. Ramón García Valero , . .
D. Blas R ábsgo....................  .
Sres. Ortiz de Zárate, Se- 

tuain y Fígueroa (S. A.) . , 
Personal de la casa Ortiz de 

Zárate, Setuaín y Figueroa. 
Empresa anunciadora Otto . .
D. Valentín Vilíaseca,.............
Los niños Pedro, Fuendslay

Felisa Mei io............................
Junta directiva de la Congre­

gación de la Virgen del
Castañar (Béjar)....................

D. José O live.............................
Serlores de Herrero y Puerta.
F. M ...........................................
Excelentísima señora íMarque-

sa viuda de Viana............. .
Excelertisimos señores Mar­

queses de Viana....................
Compañía del gramófono. . .
D. Manuel López e hijos___
Empleados del Banco de Bil­

bao ------- -- .*...................... .
Casino de Ciases de Madrid. 
Doña Lucía Suárez, Maestra 

de la Escuela de Miravalles
Mimi Arnáiz................................
D. Matías Sanz............... ..
M. M .................... .......................
N. N .. ..  ...................................
Mostelle.......................................
D. Cecilio Asensio...................
D, Carlos Jo u re ........................
Señores Condes de San Luis.
D, José B lanca..........................
D. PeJro Sáinz..........................
Dirección general de Sanidad

y Hospital del Rey, Sana­
to r io  Lago, Instituto Al­
fo n so  XII l y Enfermería
Victoria Eugenia............... ....

X. X .............. ..........................
F  p . y A. Y ..............................
Unión de Ganaderos y tra­

tantes en ganado vacuno . .
D. José María Otaola.............
D oñ a Monserrat Rocámora

R oset.........................................
D Luis Gallina! Prega.............
D. Luis Fernán..........................
D, Fernando Fernández.........
N. y. M. (.Amberes, Bélgica),.
D. Enrique Traumann.............
Señor Conde de E Id a .............
Ch. Lorilleux y Com pañía,. ,  
Señor Marqués de la Romana, 
D. Luis Huerta, Escuela na­

cional de niños, grupo B,
número 5 ................................ ..

Unión de ExpenJores de des­
pojos de vaca ....................

D. Adolfo Ramírez...................
Anónima F a rg e ........................
H ijo s de J .  F, C h a v a r r j

(Aguas de Curabaña)..........
Sacramental de Santa María.
D. Migue! Conchas ..................
D. Alvaro de M urga........... ....
D. Amador Rodríguez.............

400.610,07
5

200
0,50

10
12,50
5

10
200

186,80
25
10
25

25

«  14
25

3

50
lüO
100
loo
500

500
500

15

309,65
250

5,50
10
3
52

10
1

20
100

2
5

551
21

5

250
100

500
25

1
1

500
50

150
25

500

25

638,50
5

, SO

9.000
50
25

100.
1,50

Sum a y s ig u e ... 409.534,02



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 887

S tu m  an terior.
Una señora................................
D. Francisco Tobares.............
D. José Echarte Egaílaz.........
Señora X ......................................
D. Emilio Torrijos............. .
D. Toribio (te Antonio............
D. Antonio Rodriguez.............
D. JoséGiirit,Hotel Mediodía
D. Enrique González...............
Acogi.dos en la Colonia del

Trabajo,, . . , ......................
D, Marcelo dé U sera..............
Comisión mixta dei Trabajo 

en el comercio ai detali áe
Barcelona.....................

D. H. Roncero.................
Una familia madrileña,.
Unos joyeros....................
D. Luis Uuconte.............
D. Luis Fernández Heredia.
D. Lucio Ase lijo........... .. .
D. Pedro Novo y Colson . . . .  
D. Pedro Novo y F, Chicharro 
Un ambulante de Correos y

su familia.................................
Señores Jefes e individuos de

ia Guardia Municipal.........
Señor Alcalde de Socuella 

mos (Ciudad R eal).. .
X. X . X ..............................
Remi lo................................
Servicio de la casa del seño

Amezúa.........................
D, Hilario Pérez.............
D. Luis Edo...................
D. Adrián Aberca...........
Doña Luisa Abajo___
Hijos de D. Martínez, Pañe

rías del Norte..............
D, Mariano .\bajo.........
Señorita Carmen Garda Abi

zanda..............................
Colegio de Agentes de Cam

bio y Bolsa.. ......................
D. Apolonio Q uevedo.. 
Asociaci(5n de Coristas de Es

paña.........................................
Personal de los talleres tipo 

gráficos de E. Minuesa. . . 
Guardas del Parque de Ma

drid................................. .
D. Jorge Ham el.............
Doña Dorotea Gil..,. . .  
Funcionarios y reclusos de !

prisión de F ig n er.:s ,. 
lefes y empleados del Empo 

rio de Ventas de muebles.
D. Jesús García..............
D. Ri’drigo Buichar___
Ü. Andrés M agliotti....
Doña Luisa L óp ez. . . . .  
Director y personal del Ser 

vicio de Lim piezas...
D . L . . . . . . ........................
Doña Emilia Sanz...........
Compañía Arrendataria de 

Monopolio de P etró leos.. 
Excelentísimo señor Marqué

de Fontalba..................
Doña Carmen Melendo y m 

ñas del Colegio de la cali
de Lagasca, I I I ........... ..

D, Ricardo Pérez González 
D. José Jorro Rodriguez. . .
D, Pedro Rodriguez...............
Doña Josefa Núñez...............
Grupo escolar Andrés Manjó 
Dr. Antonio García Tapia - ■ 
D, Pascual Alonso Montero.
Hispano Club. - ........................
Obreros y empleados de la 

fábrica de cervezas de los 
Hijos de Mahüu.........

Sum a y  siqu e.

Pesetas Pesetas Pese! as

409.534,02 Sum a an ter io r ......... 423.445,42 Sum a an terior . . . . . 427.267,53
10 Jefes y empleados de la casa Antoñito, Elenita y Pilar Vi-
2 Cid, Herbac y López. _____ 100 cén............................................. 100

100 D, Valenifn Alons'i y D. Pe- Asociación Comercial de Es-
25 dro O sea ................................. 10 p añ a ........................................ 100

5 C. R................................................ 30 Personal de la casa Calzados
10 N iños Ignacio, Consuelo y de F . M. Aspe........................ 17,25
5 Gloria Rodrigo...................... 15 D. Leoncio Ortega................... 5

50 Señor Condé dei Sacro Ro- D. Matías Gómez R o m ero ... 2
5 mano imperio.......................... 100 D, Alfonso Guerrero Miguel. 2

Doña Francisca Bailac, viuda X ..........................................  . . . . 5
30 de Alvarez, e hij' s ............... 50 A..................................................... t5

200 j .  G ............... : .  . : ................... 5 Doña María Duque y familia, 5
D. José Maria Medina............. 10 Doña Filomena G arcía ........... 5
D. Julio Sagrad o...................... 2 C. U. y M. S .............................. 25

250 Doña Pilar Soriano................. 2 D. Modesto L argo................. .. 100
1 C. de la S ..................................... 14 El General Millán A stray ., . . 10Ò

26 D, Daniel Ramiro...................... l D. Silvestre Segarra e hijo. . 25
31 D, Epifanio M arcos................. 50 D, José López Antolín........... 25

2 Albañiles dei Sr. Palonieque. 66,40 D, Tomá' Hernández Agero. 25
50 D. Jesüs Salazar........................ 25 D, Andrés Romanillos............. 25

2 D. Jaime Chicharro . . . . . . . . . 50 Hijos de Ríu................................ 25
25 D. Elias Romojada................. .. 2 Doña Francisca Gómez Ro-
25 : Sociedad de Vendedores en dulfo.......................................... 95

general............................ .. 100 Viu.la de Juan González........ 25
5 D. Santos Seseña...................... 50 Sobrinos de Ju an  Sastre y

D. Clemente Zaldo y Rivera. 300 Compañía................................ 25
1.428,15 D. Salvador del Valle............. 25 D. Francisco Castellò............. 25

La Unión Carbonera (S, A .). 500 D. Angel Ramos........................ 25
250 D. Gil Villagrá.........  ............. 5 Sres. Jiménez y Román.......... 25

53,.50 D. Fernando Arroyo........... 20 D. Jamin Benarroch........... 2.5
10 D. Lnens T orres........................ 5 Manufacturas Benarroch........ 25

D. Ramón Lobo . .  .................. 2 Sres. Alvaro y M ateos........... 25
15 D. Victor Marín......................... 2 Sres. Iglesias y Anaya............ 25
5 D .Jo sé  Y agü e........................... 1,50 D. Norberto G a r c ía  de la
1 Señor Coníe de Esteban Co- V eg a .......................................... 25
3 lian tes...................................... 100 Monfort y Compañía............... 25
5 Señores de M oret......... .., , . . 50 D. Augusto Navarro ................ 25

1 )r. Mobily Guilta.................... 25 Hjios de F . M ontai.............. ... 25
SOO F a m ilia  del Sr, Rodríguez D. Fermín Alfaro...................... 25

2 Arenaza ............. ................... 100 D. Hamet A m o r....................... 25
Escuela nacional de ia calle D. David M. Levy.................. 25

100 de Amamel, 7 ........................ 26,50 D. Antonio iglesias................. 25
Asilo y Escuelas de Cigarre- D. Carlos Mendoza................. 200

5.000 r a s .............................................. 60,10 Sr Moralejo........... .. . . . . 10
2 J. M ...................... ......................... 25 D, Fiorián Igualada.................. 2

Una mujer sin importancia.. . 5 D, Rafael de San Román Fer-
100 Agustiniia Biázquez Iglesias. 2 nández................. .... ........... 25

D. Miguel Agenti...................... 10 Doña Feliciana de Castro y
182,25 D. Esteban M ás............. .......... t5 Messia., . .  ........................... 25

Doña Josefina R evett............. 1 Doña Carmencita de San Ro-
78,25 Sr. López Vázquez................... 30 nián y C a stro ......................... 25
25 Doña Saturnina Bertrán......... 2 D. Pedro dei Castillo Oliva-

1 n . Diego Cantero * .................. 2 res « «......................................... 100
D. Rafael Delgado.................. 25 D. José .Maria Cuartero ........ 10

104,25 Sr. B aides.......... ...................... 10 Niñas dei Colegio de doña
. Señor Gobernador civ.l de Qregoria Ortega, Esparte-

150 Toledo ..................................... 100 ros, 1....................................... 20
1 Señor Depositario municipal D. Rufino Díaz.......................... 5

25 de Villaviciosa (Oviedo). . . 48,90 Angelito........................................ 2
25 S e ñ o r  Alcalde de Znheros K. H. y familia......................... 40

3 (Córdoba)............................... 25 D. Felipe Serrano .................... 2
D. Manuel Cernuda................. 95 Doña Elenteria Sáinz de Ba-

1.411,80 Señores Marqueses de .Ma- randa....................................... 100
25 riño .......................................... 25 D. Francisco Rodríguez Ma-
10 19 50

R. R . . . ........................................ tí D. Martín Martin Hernández. 25
2.500 Profesora y niñas del Colegio D. José María Linazasoro... 50

de la calle de San Pedro.. . 36,55 D. Ignacio Linazasoro ........... 50
l.OOO X. X ............................................. 10 D. Venancio Eclievarría........ 50

Una persona piadosa.............. 25 Trust Jo y ero ............................. 100
D, José María Miró y Trepat.. 25 D. Ramón M e so n e ro  Ro-

17 D. Andrés L lo v et.. ............... 10 niatios................................... .. 10
25 Serenos del distrito de Bue- F . R ............................................. 5
25 navista ...........................  . . . L53,75 D. Vicente C atalino................ 5

2,50 Ayuntamiento de Granada . . . 987,23 Doña Isabel Mauri.......... ........ 95
5 Personal obrero de la fábrica J . L. S ......................................... 25

117,70 de cervezas El Aguila........ 261,15 Profesor D. Jesús Lage, Es-
25 X. X . X ....................................... 1 cuela de niñas de la calle

2 D. Miguel de Rivera (Lara- de Eugenio Sa lazar, 2 ........ 62
25 ch e)......................................... 10 Deportiva Obrera Alcalaína. 70

D. Jesús Samper.................... 5 D, Isidoro Lozano, recaudado
Un anónimo............................... 25 en el Palace Hotel.............. 3.6.33,70

192 Doña Dolores Ruiz.................. 2 D, Esteban Biázquez............... 100

423.445,42 Sum a y  s ig u e .......... 427.267,52 Sum a y  s ig u e .......... 433.150,47

I
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Pesetas

Sum a a n te r io r .-----  433.150,47
Señora viuda de Torres Be-

leña ............................................ 100
Doña \dela Cayiielas.............  25
Dirección, empleados y obre­

ros de Autógena Martínez. 90,55
Un madrileño.............................. 2
D. Ricardo Alonso.................... 5
Doña Manuela C antó .............  2,50
D. José Tous, propietario dei 

Teatro Lírico de Palma de
Mallorca................................... 500

Producto de una función de 
aficionados en Colmenar
Viejo..........................................  550

Señora M u ñ oz, v iu d a de
S an z .........................................  25

Hijos de M. G rases—  . . . .  100
D. Ricardo Hernández y Fi­

gueroa.............................. ÍOO
C. R................   20
D. Manuel Somalo........... 5
Doña Antonia y M aría  del

Pilar..................................  50
Doña Nieves P alacios.. . . . .  2
Cigarreras y tabaqueros de

Madrid...................    600
Doña Adela de Goya......  5
Doña Isabel y María Teresa

Martino............................  5
Doña Cecilia F lo res . . . . - 1
Profesora y alumnas de la Es­

cuela nacional de niños, nù­
mero 8, B ........., .....................  30

Unión Patronal de Vinos y
Aguardientes............. ............  500

La Unica....................................... 500
D. Fernando Madaria.............  5
D. Santiago Madaria...............  5
Señores Marqueses de Am-

b oag e............. .......... ............... 1 OOO
D, Fernando de Arozarena . 25
Varios empleados.............  78 .
Defensa Mercantil Patronal.. 1.000
Automóviles industriales Sau­

r e r ..............................................  500
V. H...............................................  2
D. José Muriel..........................  3
Profesores, dependientes y 

al-mn >sdel Colegio de San
lideíonso.................................  151

A s o c ia c ió n  de ex-aitimnos 
del Colegio de San Ilde­
fonso.................................. .... ■ 25

Señores Marque.ses de Larios 1.000
D. Sebastián Salido .............  2
Producto de la función cele­

brada por lo s  a n tig u o s  
alumnos salesianos de Ma­
drid ............................................ 300

Un grupo de cigarreras no 
asociadas; entrega hedía a 
los anteriores alumnos . . . .  250

X .....................................................  50
Personal de los Colegios y 

talleres de Nuestra Señora
de la Paloma..........................  141,50

Acogidos en los Colegias y 
talleres de Nuestra S^eñora
de la Paloma.........................   57,50

Señor Aicalde de Santander. 255,20
Señor .Alcalde de Almagro.. .  100
Cámara Oficial de la Propie­

dad Urbana de Valladolid.. 100
D. Fermín Cabeza (Cádiz).. 49
Señora viuda de Palma........... 50
D. José Palma............................  25
Señor A lcald e  de Santiago

del Campo (C áceres).........  36,20
Director de! Colegio Mandie-

go (A lb acete)........................  46,85
Sr. Castillo (Córdoba)........... 125 '
Señor Alcalde de Olías del 

Rey (Toledo) ...............  183,15

Suma u s ig u e ........... 441.933,92

Pesetas

S im a  an ter io r . .  441.935,92
Niñas del Colegio de la Smi-

tisima Trinidad......................  120
Un particular............. .. . , 5
Pepita Renuncio ......................  2
Centro Telegráfico (suscrip­

ción entre los Telegrafistas
de Madrid)..............................  261,50

Ceregumil Fernández.............  100
D. Luis G racia........................... 10
Peña Fleta ............    6.57,50
Uii grupo de amigos.................  34
Excelentísima Diputación de

Córdoba ................................. 2.500
Señor Conde del Cadagua. . .  100
Doña Filomena Ju á re z .'.........  2
Obreros da la Sociedad Hi­

droeléctrica (C e n tr a l  de
Mel ncólicos)........................  43

Sociedad Arte (Añover del
T a jo ).........................................  73

LaJiiverilud Católica de Nui s- 
tra Señora de la P a lo m a... 50

Los niños de una Esctieia., . 18.80
D. Ramiro M atarranz.............  10
Una señorita. . . . . . . .  . . .  30
D. Vicente Briz Redondo. . . .  5
Doña María Rolland, viuda

de M ariátegui........................  150
Hijos de D. Juan B. M ato___  100
D. José Leblanc (S. A .) .........  50
Familia C asas............................. 20
Doña Alfonsa Domínguez.. . .  3
Algunos empleados del Banco 

de Ahorro y Construcción. Mí, 10
Lorenzito y sus hermanas.. . .  15
Señores de González Lacam-

pre..............................................  100
D, Eduardo Medrano . . . . .  2
Señor Alcalde de H u elm a

(Jaén).......... ..............................  130
D. Miguel Sánchez Raboso 

(Salmerón, Guadalajara)... 14,05
Diputación P r o v in c ia ! de

Cuenca.....................................  500
D. Emilio Castelló (San Lo­

renzo de El E scorial).........  26
D. José Martín (San Lorenzo

de El Escorial)....................... 26
Señor Juez deprímeru instan­

cia de Cañete (Cuenca)., . 5
D. Anselmo Bar re ro ................  1
D. Ramón Cifuentes...............  50
D. Fermín Arl e x ........................  10
Almarenes Madrid-Paris........  1.000
D. Vicente Rossi.......................  10
D, Julián de Madariaga.......... 100
Señor Alcalde de El Saucejo

(Sevilla).....................................  25
Señor Alcalde de Mohudas

(Cáceres) .1 ........... ................. 13,50
Señor Alcalde de Puebla (Ba­

dajoz)—  ........................   35
Sr, González (Badajoz)........... 45,05
Señor Alcalde de Cabatullas

(N avarra).....................   15
Una madrileña..........................  12
M. P . . . .......................................... 50
D, Fructuoso Almería........... 2
C. H...... ........................... .. . . . .  5
Sobrino de U g arte ...................  100
D. Domingo Ugarte.................  10
D. Pablo Martínez de Andrés 10
D. Hilario Pinto........................  5
D, Vicente M, L e c e a ,. ............ 2
D. Angel An o y o ......................  2
D. Angel Domínguez...............  65
Sociedad de Seguros El Sol,

(Le Soleil)................................  50
Sociedad de Seguros El Agui­

la (L ’Aigle)..............................  50
Un desconocido ........................  10
D. Fél X Suárez Infanzón (Na- 

Via, Oviedo)...........................  100

Sum a y s igu e ........... 449,007,42

Pesetas

Sum a  an ter io r ......... 449.007,42
Los empleados de la Compa­

ñía de Ferrocarriles M .C. P. 504
F . M ............ ..................................  10
Ü. Celestino López...............  1
D. Antonio Martin .................. 1
D. .Anastasio Escalanilla.........  ̂ 1
Almacenes El Louvie y su

personal................................... 73,50
Asociación general de Fabri­

cantes de azúcar.................... 3.000
D, Manuel Gare a.............. 5
D, Francisco Pardo.................. 1,45 ■
El Sol (C. A.), en nombre de 

D. Juan José Muñoz(Ponfe-
rrada, L eó n )......................    57

La Confianza, Sociedad de
sastres de M adrid...............  100

D. Policarpo Ruiz Bona . . . .  25J
Bar La Riojana..........................  38,75
Peña Imperio, F . C ..................  100
D. Ramiro M o y a...................... 25
D, Joaquín Palenzuela.............  ̂ 5
'i all eres Moratalla y obreros. 100
Doña María de la Luz Ri­

vero............................................ 250
Excel ntisimo señor Marqués

del Riscal................................. 5.000
Excelentísimo señor Marqués

de la Vega de Ansò............. 50
Villa de Trigueros.................... 125
Colonia del barrio de la Esta­

ción de Pozuelo, remitido 
por e! excelentísimo señor
Gober iador civil, ...........  236,35

Funcionarios de la Dirección .
general de Seguridad y
Cuerpo de Vigilancia.........  1.366,05

D. Alberto Bandelac de Pa­
riente......................................... 100

Sindicato metalúrgico de Ma­
drid, El B alu arte.........................  100

Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa, de manos de
D. Francisco A lcaraz.........  5,000

D. Rafael H eredia...........  . 10
Doña Enriqueta Pinilia de He­

red ia.......................................... 10
La Cocina...............     100
Personal de La Cocina........... ' -33
D. Mamiei Rosendo.................. 5
Doña A. S, C ............ .............. 50
Sociedad general Española 

de Empresarios de espec­
táculos.......................................  1.000

Casa M. Gniseris......................  45
D. Juan Hernández...................  2
Colegio Oficial de Farmacéu­

ticos de Madrid...................... 500
D. Antonio Martínez López.. 3
Excelentísimo señor Duque

de San toña, . . . . .  .............  250
Excelentísimo señor Conde ■

de Agrela..............................  500
M, B. y S. de M........................ 250
Grupo C ru z  R o ja  Juvenil 

Virgen de Los Llanos.(.Al­
bacete)..................    23

Grupo Cruz Roja Juvenil Lo­
renza, de San Lorenzo Sar­
tal (Barcelona),...................... 5,25

Asamblea local de la Ciuz
Roja (Montoro)............... .. 12,50

Cayo V̂ ela, en nombre del 
Montepío de Autores Espa­
ñoles .........................................  500

Varias pensionistas del Mon­
tepío de Autores Españoles 24

La L ibertad , en nombre de La 
S o lid arid ad  Benéfica de 
obreros de V ías públicas
del Ayuntamiento.................. 100

La L ibertad , en nombre de 
D. Gregorio Qallez.............. .................. 5

Sum a y  s ig u e . . . . . .  468,680,27
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Pesetas Pesetas

Sum a an ter io r ......... 4R8.680.27 Sum a an ter io r ......... 469.325,27

L a L iberta , eii nombre de im Compañía Adriático de Se-
100miembro de la Gran Familia guros............................................

de Santiago............................ 5 R. CH............................................. 5
Niños E 'tra d a ................. .......... 10 D. Santiago Ruiz (Castrillo,

10Colegio Na ional de Arbitros Oviedo)......... ............................
(Delegaciún Centro)............

Excelentísimo se ñ o r  Conde
25 D. Desiderio Marin...................

Para las víctimas de Noveda-
5

delosM oriles......... ........... ñOO des. X ....................................... 3 .5 '0
D. Julio ,del \ âl, Apoderado 

del e x c e le n tís im o  señor
D Alejandro Quintana...........
Ayuntamiento de Alcalá de

20

Conde de los Moriles.y per- Henares.................................... 200
soiial de oficinas................. 100 Ayuntamiento de Manzanares

P. M............................................... 5 (Cuidad R e a l)....................... 50

Sum a ij sigue. . . . 469.325,27 Sum a 1/ s igu e ........... 473.215,27

Pesetas

Suma anterior........  473,215,27

D. Agustín Ruiz (Montella-
no, Sevilla)........... ........... . .  2

Alcalde de Palm a del Rio 
(Córdoba).............................. .. .............50

T otal........................  473.267,27

La niña Rosalia Menéndez, por conducto de El 
¡m parcíal, v,50 pesetas de participaciúu en cada 
ano de los números 15.997 y 15,573, del sorteo de 
11 de octubre de 1928. ■

D. G. Mateo, 5 pesetas de participación en el 
número 17.1 8, del sorteo de II de octubre de 19i8, 

D. Angel Sánchez, 5 pesetns de participación 
en el número 52.948, del sorteo de 11 de octubre 
de 1928.

Un cheque enviado por el señor Du,qne de Mi­
randa de 31 300 francos que se incluirán en la re­
lación cuando se bagan efectivos.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S e s i ó n  ordinaria del d ía  10 d e  octubre de 1928.— A-v- 
í r a c t o .— Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicliano, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Croiion, Maseda, Navarro 
Eiiciso, Parretla y Rinz de Velasco.

Se abrió a ¡as' once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1." Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal provincia! de lo Contencioso-administrativo por la que 
se declara desistido el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Alejandro Abascal Gutiérrez contra acuerdo de la Co­
misión immicipal-Permanente de 23 de junio de 1923 que de­
negó la reposición de otro de la propia Comisión de 2 del mis­
mo mes por el que se adjudicó el suministro de leche a la 
institución municipal de. Puericultura a D. Manuel España, 
toda vez que ocurrido el fallecimiento del interesado y trans­
currido con exceso el término de diez días concedido a la 
viuda del mismo, doña Agustina Gómez, y a sus hijos mayores 
de edad, doña (Jarolina y dona María Abascai, para que se 
personaran en los autos, no lo lian verificado,

2 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone que se destine la canti­
dad de 10.000 pesetas a la suscripción abierta en favor de los 
perjudicados por la explosión del fuerte de Cabrerizas Bajas, 
siendo cargo dicha suma a la partida de Imprevistos del vigen­
te presupuesto.

3 °  Aprobar una mocióii de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los asambleístas de la Unión Farmacéutica 
Nacional, entre los cuales figuran significadas personalidades 
científicas y representaciones de todas las provincias españo­
las, siendo cargo los gastos que con tal motivo se originen al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupne.sto.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en la que propone la designación del Ingeniero 
de Servicios Eléctricos, D. Agustín Barbón, para que en repre­
sentación del excdeiitísimo-Ayimtamiento concurra al Congre­
so que ha de celebrarse en Berlín para el e.shidio del problema 
de la luz, y que para atender a los gastos que d i cha_re prese lita­
ción ocasione se apruebe asimismo un crédito de 2,500 pesetas, 
y que, dada la urgencia de la atención por la proximidad de la 
fecha en que ha de tener lugar el certamen, sea cargo al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto en curso. ,

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, eii la que propone se conceda la necesaria 
autorización a la Banda Municipal para dar unos conciertos en 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, entre los días 13 y 23 
de! actual, con exención de los derechos del Aj'untamiento en

favor de los Profesores de la Banda, y siendo de cuenta de 
aquellos Ayimtamieiitos cuantos gastos origine la expedición.

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales en 19 de enero 
del corriente año, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
la demanda contencioso-administraílva interpuesta por la C á­
mara de la Propiedad contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia de 22 de noviembre del pasado año que 
desestimó im recurso interpuesto por dicha Cámara contra la 
consignación en el presupuesto del Ensanche del crédito co­
rrespondiente para el pago del escuadrón de la Guardia Muni­
cipal, todo ello al objeto de que el referido Tribunal conozca 
las razones que han fundamentado el proceder del Ayuntamien­
to y la estricta legalidad del acuerdo municipal recaído sobre 
el mencionado asunto.

Votó en contra el Sr, Chicharro,
7 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Antón 

Rubio, con la baja del 5 , i5 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de suministro y transporte de arenas de río, 
miga y mina para las obras del Interior, Ensanche y E.xtrarra- 
dio hasta 31 de marzo de 1932.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Tribunal de oposlelones a  Médicos asp iran tes a num erarlos  
de la Beneflceneia municipal

8." Se dio cuenta de un oficio del señor Vicepresidente 
de la Comisión de Beneficencia, fecha 23 del pasado mes de 
septiembre, en el que hace constar que habiendo recibido del 
Tribunal juzgador de dichas oposiciones, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la base S." de la convocatoria de las mis­
mas, la lista de opositores aprobados, y visto a este respecto 
el oficio del señor Decano del Cuerpo de 24 del citado mes, que 
figura en el expediente, en el que determina que son 21 las va­
cantes computables para proveerlas con los opositores, resulta 
que el total de plazas, unidas dichas vacantes a las 56 plazas 
convocadas, es el de 76; debiendo, por tanto, estar constituida 
la propuesta por los 76 primeros opositores que figuran en la 
relación que consta en el expediente, y cuyos nombres se con­
signan a continuación, que son los que mayor puntuación han 
obtenido eii los ejercicios de la oposición;

1. “— D. Manuel Tamames Ratero.
2 . “— D. Luis Camarón Calleja,
3 . ”— D. Plácido González Duarte.
4 . “—D. Manuel Gómez Durán.
5. “— D. Angel Plaza Lozoya.
6 . “—D. Juan José Ramírez Montesinos.
7. “ - D .  Antonio Fernández Martín. .
8 . “—D. Vicente Sanchís Perpiñá.
9 . °— D. Fernando Serra Javés.
10. — D. José Morros Sardá.
11. — D. Juan Antonio López Quelle.
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12. — D. Juan Lizasoaín Aldar.
13. —D. Félix Monterde Fuentes.
1 4 . - D .  Manuel González Gamonal,
15. -~ D. Lázaro Alvarez Alba,
16. — Ü. Miguel Sancho Vázquez, .
17 . — D. Antonio Armas Alvarez,
18. — D, Teodoro Mariscal Cortabitarte.
19. — D. Mariano Aceña Calas.
2Ü.— D. José San Román Rouyer.
2 1 . — D. Fermín Tamames Ratero.
2 2 . — D, Gonzalo Crespi Jaume.
23. —D. Federico Mearía Negrete,
24 . — D. José Luna Gañán.
2 5 . — D. Aurelio Hidalgo.
26. -  D. Francisco Zamaniego García.
2 L —O . José Luis Villalobos y Roldén.
2 8 . — D, Juan Morit'iigo Carcón, ,
2 9 . — D. Manuel Luzón Linde.
3 0 . — D. Wenceslao Merino Hernández.
31. —D. Manuel Domínguez Ramos.
3 2 . — D. José Bravo Díaz Cañedo.
3 3 . — D. Joaquín Moré Sauz.
.34.— D, Luis Ruigómez Velasco.
3 5 . —D. Santiago Pérez Vázquez.
3 6 . ~ D , Tomás Martin Carrasco,
3 7 . — D. Juan Manuel Ortega García.
3 8 . — D, Francisco López Ureña;
39. -  D. Augusto Granados Gómez.
40 . — Doña Elisa Soriano Fischer.
4 1 .  —D. Policarpo Carrasco Martinez.
42 . — D. Baldomero Lois Asorey.
4 3 .  — D. Manuel Moruza Ortega.
4 4 . —D. Julio Garda Sánchez Lucas. ’
45 . — D. Antonio Marin Garcia,
4 6 . — D. Dionisio Rebollo Domínguez.
47 . — D. Luis Fontes Blanco.
48 . — D, José Maria Tauste Merino,
4 9 . — D. Francisco Pérez Dueño.
5 0 . — D. Braulio Pérez Velasco.
5 1 . —D. José Luis Martin de Antonio,
5 2 . — D, José Joaquín Muñoz Seca.
5 3 . — D. Esteban Vêlez Calderón.
54. — D. Francisco Muñoz Cortázar. •
5 5 . —D, Felipe Becerril Blanco.
5 6 . —D. José Antonio López Romero.
5 7 . — D. José Escobar Dordoy,
58. —D, Rafael Alcalá Santuella.
5 9 . — D, Ildefonso Aguilar Filipo.
6 0 . — D. José Aguilar Muñoz,
6 ) . —D, Ramón Navarro Serret.
6 2 . —D. Heriberto Villalobos Ballesteros.
63. — D. Pedro Pardo García.
6 4 . —D. Manuel Sierra Miranda.
6 5 . —D. Teófilo Román Garcia López.
6 6 . — D, Germán Higeimo Martin.
67. -  D. Angel Gómez de Arteche. 
tfS.— D. Domingo Hernández Arroyo.
6 9 . —D, Emilio Martín Pérez.
7 0 . —D. Pedro Gómez Cuéllar.
7 1 . — D. Joaquín González Vicente.
7 2 . —D. Carlos Lemus y González Cainpuzano.
73. —D. Lilis Estelia y Bermiidez de Castro.
74. —D. Miguel Sáiz Andrés,
7 5 . —D, J.'iime Cárdenas Pastor.
76. —D. Delfín Roldán Tapia.
Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 

precedente propuesta, '

Asunto inform ado por el Negociado de Abastos

9 .“ Se dió cuenta del informe proponiendo se abone, en 
vista de lo actuado en el expediente, y de conformidad Con lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente y el Ayunta­
miento Pleno en sesiones de 3 y 11 de noviembre de 1926, a la 
Sociedad Canela, Maliienda y Coiiipariía, concesionaria del su­
ministro y montaje de la maquinaria de la fundición de sebos 
del Matadero y Mercado de Ganados, la suma de 49,451,25 pe­
setas, 75 por lOü del importe total de dicho suministro y mon-

taje, con cargo a la cantidad de 65.935 pesetas disponibles en 
fondos gubernativos para pago a dicha Sociedad.

Y previa discusión que consta en acta la Comisión munici­
pal Permanente aprobó el precedente dictamen, con la adición 
propuesta por el Sr, Rniz de Velasco de que antes de hacerse 
efectiva la cantidad indicada al Sr. Badia, representante de la 
Sociedad, acredite éste su personalidad como tal mediante 
poder notarial, y que no se le acredite cantidad alguna en con­
cepto de intereses por no estar determinado este extremo en 
las cláusulas del contrato.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Benefleeneia y Sanidad

10. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por ¡as dependencias 
correspondientes, y con arreglo a los mismos anunciar y cele­
brar la oportuna subasta para contratar el suministro, durante 
dos años, de botellas de vidrio (biberonesj y tapones para aten­
der a las necesidades de la Institución iiiiinicipal de Puericultu­
ra y Maternología, por tipo calculado anual de 24.130 pesetas, 
que será cargo, según informa la Intervención, al crédito que 
figura consignado en el concepto 309 del presupuesto vigen­
te; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno,

Comisión 6 .“—Ensanche

11. Nombrar Portero del Ensanche, con carácter definitivo 
y con el haber anual de 3.500 pesetas, a D. Felipe Ace vedo 
Sánchez, por haber cesado con fecha 22 del pasado mes de 
septiembre en dicho cargo D. Gregorio Tropel, que interina­
mente lo venía desempeñando, por haber transcurrido los seis 
meses reglamentarios desde que tomó posesión de dicho cargo, 
según informe del Negociado de Personal que figura en el ex­
pediente, y por ser necesaria para el buen servicio la provisión 
de la expresada plaza.

12. Aprobar nn presupuesto, imporíanfé 3.780,91 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servido de Aguas pota­
bles y resida arias para la construcción de un absorbedero en 
la calle de Menorca, esquina a la de Lope de Rueda; debiendo 
ser cargo dicha suma, segiíri informa la Intervención, al capítu­
lo VI, articulo único, concepto 7.° del vigente presupuesto del 
Ensanche.

13. Aprobar un presupuesto, importante 2,228 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalación de ocho luces de gas en la glorieta de San Antonia 
de la Florida, por ser allí muy necesaria dicha instalación, ya 
que se carece en 'aquella zona de tan importante servicio; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo III, artículo único, concep­
to 3 .“ del vigente presupuesto del Ensanche.

14. Autorizar a la Jefatura del Servicio de Arbolado el 
gasto de 6.195 pesetas para adquirir de la contrata vigente 
alcorques y regueras cotí destino al paseo del Canal y conti­
nuación de la calle de las Delicias; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo. VIH, artícu­
lo 4.", concepto 5 .“ del vigente presupuesto del Ensanche.

15. Adjudicar a D, .Andrés Méndez Alcaraz, propietario 
del solar sito en la calle de Ldpe de Rueda y Doctor Gástelo, 
una parcela inedificable de 103,45 metros cuadrados proceden­
te dei antiguo y suprimido camino o vereda de Vicálvaro, ta­
sada por el Arquitecto municipal correspondiente a 65 pesetas 
metro, a cuyo efecto se otorgará por la Alcaldía Presidencia 
la oportuna escritura de venta una vez que sea inscrita a favor 
de Madrid en el Registro de la Propiedad, y previo el ingreso 
en los fondos del Ensanche de la cantidad de 6 .724,25 pesetas, 
importe de la referida parcela.

16. Autorizar a la Dirección de Vías públicas dei Ensan­
che la inversión de la cantidad de .30.0(XJ pesetas para mate­
riales y transportes de conservación del Ramo, durante el tercer 
trimestre dei actual ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capítulo VIII,articulo 3 .“, con­
cepto 15 del vigente presupuesto del Ensanche.
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17. Autorizar a¡ señor Jefe del Servido de Arbolado e! 
gasto de 9 ,907,37 pesetas para adquirir de las contratas vi­
gentes varios materiales y efectos con destino a las necesida­
des del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervendón, al capítulo VIH, articulo 4.'’, concepto 5 .“ 
del vigente presupuesto del Ensanche.

18 a 23. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D. Pablo González, para construir una casa en el nume­
ro 12 de la plaza de Manuel Becerra,

A D. Miguel Marañóii, para construir una casa en el núme­
ro 1 provisional de la calle de Viriato.

A D. Joaquín Humanes, para construir una casa en el nú­
mero 99 provisional del paseo de las Delicias.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
el número 20 de la calle de Lope de Rueda.

A D. Joaquín Fragas Vayes, para construir una casa en la 
calle de Lope de Rueda, con vuelta a la de Ibiza.

A D. Benito A de, para construir un edificio destinado a 
garaje y vivienda en el número 12 de la calle de Blasco de 
üaray, debiendo ajustarse la licencia a cuantos requisitos se 
señalan en el reglamento vigente para el establecimiento de 
garajes, y hacerse constar en la misma que deberá solicitar por 
separado la correspondiente licencia para el ejercicio de la 
industria que se trata de establecer.

Ju n ta  municipal de P rim era  enseñanza

A petición del Sr. Chicharro quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se reconozca un crédito de 71,753,64 pesetas 
al contratista de las obras de ampliación y reforma del Grupo 
escolar de la calle de la Florida, 15, que deberá consignarse en 
el primer presupuesto ordinario que se formule.

Asuntos informados por Secretarla 

Negociado 2.“—Hacienda

24. Reconocer a doña María de los Dolores Yepes Abeii- 
za el derecho á la devolución de la cantidad de 2 .830,65 pe­
setas que había satisfecho por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por ¡a transmisión verificada en 1 de 
mayo de 1920 de la mitad de un solar sito en las calles de Ni- 
casto Gallego y Eguilaz, toda vez que fué acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre de 1925, la de­
volución .de las cantidades percibidas por razón del arbitrio 
mencionado en las transmisiones verificadas con anterioridad 
a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza formada para 
su exacción, que fué aprobada por el Ministerio de Hacienda 
en la Real orden de 22 de junio de 1920, y teniendo en cuenta 
que en el caso presente la transmisión lo fué con anterioridad 
a la en que entró en vigor la referida Ordenanza, y que en el 
expediente se han cumplido los requisitos que dispone ia circu­
lar de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución al principio mencionada a 
la referida señora Yepes Abenza en la forma siguiente: pese­
tas 2 .140,39 como minoración de los respectivos ingresos del 
presupuesto vigente; 321,05 mediante ingreso de las mismas 
en Depositaría Municipal por la oficina liquidadora del arbitrio, 
y las 69,21 restantes por la Depositaría ÁLmicipal, por haber 
sido ingresadas en la misma por el Agente ejecutivo D. Felipe 
F^érez, eti 26 de septiembre último, según cargareme minie­
rò 6.198, en los fondos gubernativos, metálico.

25. Reconocer a D. Eduardo Jimeno Correas el derecho 
a la devolución de la cantidad de 17,866,19 pesetas que liabia 
satisfecho por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos por la transmisión verificada en 2 de ago.sto de 1920 de 
mi soiar sito en el número 142 de la calle de Fnéncarral, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior asunto, 
y debiendo verificarse la devolución de que se trata a! referido 
Sr, Jimeno en la forma siguiente: 14.888,50 pesetas como mi­
noración de los respectivos ingresos del presupuesto vigente; 
2.233,27 mediante ingreso de las mismas en Depositaría Mn-

nicipal por la oficina liquidadora del arbitrio, y las 744 ,42  res­
tantes por la mencionada Depositaría, por haber sido ingresa­
das en la misma a tal fin por el Agente ejecutivo D. Felipe 
Pérez, en 26 de septiembre último, según cargareme núme­
ro 6.199, en los fondos gubernativos, metálico.

26 Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Apolonio Gómez Carroto, como Director Gerente de la Em­
presa de servicios fúnebres Nuestra Señora del Carmen, la 
suma de 664,81 pesetas a que asciende el 10 por 100 de las 
cantidades recaudadas por la mencionada Empresa por el arbi­
trio de pompas fúnebres en los enterramientos y traslados 
efectuados por !a misma eu la Necrópolis del Este durante el 
primer semestre del ejercicio corriente; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, a ia partida con­
signada en el capítulo V, artículo 3 .“, concepto 155 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

27. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Eduardo de Nneda, como Presidente de la Sociedad anóni­
ma Pompas Fúnebres, la suma de 1.108,98 pesetas a que as­
ciende el lU por 100 de las cantidades que la referida Empresa 
ha recaudado por el arbitrio de pompas fúnebres durante el 
primer semestre del ejercicio corriente por los enterramientos 
y traslados efectuados por ella en las Sacramentales; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a la par­
tida consignada en el capitulo V, artículo 3 .“, concepto 155 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

28. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Eduardo de Nueda, como Presidente de la Sociedad anóni­
ma Pompas Fúnebres, la.suma de 778,62 pesetas a que as­
ciende el 10 por 100 de las cantidades recaudadas por la men­
cionada Empresa por el arbitrio de pompas fúnebres en los 
enterramientos y traslados efectuados por la misma en la Ne­
crópolis del Este durante el primer semestre del ejercicio co­
rriente; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, a la partida consignada en el capitulo V, artículo 3 ,“, 
concepto 155 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

29. Acatar, en vista de lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales y de conformidad con los mismos, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada por D. Carlos González 
Rothwos contra la liquidación del arbitrio sobre inquilinato co­
rrespondiente al piso primero izquierda de la finca números 18 
y 20 de la calle del Príncipe, y por cuya resolución se declara 
que el reclamante no viene obligado al pago del mencionado 
arbitrio en tanto continúe destinado el local en su totalidad a 
oficinas particulares.

•A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se de,sestime la solicitud de la propietaria de la fin­
ca número 25 del paseo de Recoletos en súplica de prescrip­
ción del derecho al percibo de la cuota por arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos en la transmisión de aquélla, 
y como consecuencia se la declare sujeta al pago de este tri­
buto. .

Se dió cuenta de un informe proponiendo, en cumplimiento 
de resolución del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia, ia devolución de 3.900 pesetas satisfechas por dere­
chos y penalidad por e! arbitrio-de miradores de la finca nú­
mero 9, de la plaza del Dos de Mayo, en la forma siguiente: 
900 pesetas como minoración de ios respectivos ingresos del 

'presupuesto vigente, y las 3.000 restantes, el 50 por 100 por 
la Corporación municipal y el resto por el Investigador denun­
ciante.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
informe de los señores Letrados consistoriales.

Negociado 3 ."—Policía urbana

30 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A D, Angel González Olmedo, para establecer una fábri­
ca de ligas y tirantes e instalar dos electromotores con fuerza 
total de im caballo en ia calle de Sandoval, 4.

A D. Miguel Mateos Gustiti, para establecer im taller de 
broncista e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en 
la calle de Oviedo, 21.

A D, Carlos Uquina Monge, para establecer una litografía
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con una máquina plana e instalar un electroníotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Ga reí laso, 4.

A D. Emilio Franco Martín, para instalar dos aparatos de 
rayos X en la calle de Claudio Coello, 39, primero,

A D, Santiago Jiménez Sancho, para establecer un café­
bar en el paseo de Santa María de la Cabeza, 30.

A D. Alberto V. Lowe, para la venta de aceros y herra­
mientas por mayor e instalar un electromotor de 0,30 caballos 
de fuerza en la calle de Ponzano, 24.

A D. Pedro García Ay uso, para establecer un peladero de 
aves en la calle del Bonetillo, I.

A D. Pablo de la Osa, para establecer un taller de carpin­
tería con una sierra de cinta e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de la Fuente del Berro, con vuel­
ta a la de Goya, 88, debiendo comunicarse al interesado que, 
caso de no haber solicitado licencia como almacén de niade- 
ra.s, no podrá ser almacenada tiiás madera ni depositada más 
viruta que la correspondiente al trabajo del día. '

A D. Manuel Pérez L. Buendía, para establecer una im 
prenta con una máquina plana e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle del Buen Suceso, 18.

A D. Gregorio Vilamazáii Pastora, ampliación de licencia 
de taberna a café bar en la calle de Francos Rodríguez, 20,

A D . Feliciano Bilbao, para establecer un café bar en la 
calle de Antonio López, 95.

A D. Francisco Escribano, ampliación de licencia de carni­
cería a la de venta de tocino y jamón y fabricación de embuti­
dos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 40.

A D. Felipe Becedas San Pedro, para establecer mía sal­
chichería, venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos 
en la calle del General Pardifias, 23.

A D,_ Justo Moreno, ampliación de licencia de taller de 
carpintería por instalación de una máquina labradora y un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Pa- 
lenda, 18.

A D. Luis Marinas de la Peña, para establecer un taller 
de bolsas de papel con una máquina plana e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza eii la Ronda de Atocha, 30.

A D. Francisco Acaso, ampliación de licencia de taller de 
carpintería mecánica por instalación de tres máquinas y nueve 
electromotores con fuerza total de 33,50 caballos en la calle 
de las Mercedes, 5, debiendo el industrial extraer diariamente 
la viruta y no almacenar más que la madera precisa para los 
trabajos del día, .

A D. Bartolomé Uceda, para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la calle de Jorge Juan, 80 provisional.

A D. Manuel Berrocoso, para establecer un taller de tor­
nero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Zurbarán, 2, debiendo el industrial extraer diariamen­
te los residuos que se produzcan y no almacenar más que la 
madera precisa para los trabajos del día.

A D. Feliciano Benito, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Luis Mitjáns, 7.

A los Talleres de Optica y Mecánica de precisión (S. L .), 
para establecer un taller de afuste e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 4,33 caballos en la calle de Lagasca, 73.

A D. Antonio López, para establecer un taller de tornero 
en madera e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la calle de Jerónimo de la Quintana, 2, con la prescrip­
ción señalada para estos casos por el señor Arquitecto Jefe de 
Incendios.

A D. Santos Llórente Neira, para establecer una carbone­
ría en la calle de Pedro Vague, 1, debiendo el interesado dejar 
un espacio libre de 1,50 metros entre el combustible almace­
nado y el techo del local, y no consintiéndose la construcción 
de tabiques divisoriós de madera, cuyo cumplimiento deberá 
ser objeto de la constante vigilancia de los Inspectores mu­
nicipales.

A D. Joaquín dei Campo, para establecer un taller de re­
paraciones mecánicas e instalar dos electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la calle de Istúriz, 6.

Negociado 4 .“—Obras

53 a 79. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de

reforma o ampliación eti los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal F*ermanente, 
que son las siguientes: *

Primera. Que el Ayuntamieiito no contrae compromiso 
algimo para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 190 2 ..

Segunda'. Los propietarios de fincas del Extrarradio uo 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ba­
ilarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. . .

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Florencio Díaz, en el camino de la Fuente del Berro, 
con vuelta a la calle de Ambrós.

■ A D. Felipe Morcillo, en la de Londres, 21.
A D. Mariano Sanza, en la de Bocángel, 6 duplicado.
A D. Mariano Arroyo, en la de los Quebrantos, sin 'mime­

ro, barrio de Opañe!.
. A D, Ricardo Bueno, en la de Don Quijote, 22.
A D. Manuel Fernández, en la deL Cardenal Mendoza, 13 

provisional.
A D, Gumersindo Bravo, en la de Gumersinda Rosillo, 

con vuelta a la de Mercedes Manjón,
A D. José Alvarez, en la de España, 8; debiendo hacerse 

constar en estas dos últimas licencias, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de! Ramo de Aguas, que los pro­
pietarios lio podrán reclamar por incumplimiento del servicio 
de extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las 
obras de afirmado o pavinieníación de las calles en que estas 
fincas se van a construir, que en la actualidad, por ondulacio­
nes y falta de afirmado, presentan serias dificultades al acceso 
de las cubas.

PARA NAVES

A D. Vito Mate, eii una finca sin número de la calle de 
las Adelfas. _

■ A D. Rosendo Rodríguez, en la de Baleares, 16,
• A D. Luis Constáii, en la del Doctor Ramírez, 3.

A D. Manuel Castro, en la de Luis Cabrera, 62.
A D. Francisco Alonso Martínez, en la-de Sánchez Pache­

co, sin número,

PARA PABELLONES

A D. Toribio Díaz, en la'calle de Eduardo Aunós, 11.
A D. Raimundo Gamboa, en el jardín del sanatorio sito en 

la del Doctor Santero, 10.

PARA CO BERTIZO S

A D. Marcelino García, en la calle de Alcalá, 193.
A D, Juan Bautista García Diego, en la de Doña Elvira, 9.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Jesús Rodríguez Dávila, para obras de ampliación 
y muro de cerramiento en la calle de Andalucía, con vuelta al 
paseo de Ronda.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Teodoro Arroyo, en la finca número 6 de la calle de 
Gabriel Lobo.

A D, José Iribarren, en la finca número 17 provisional de 
la calle de Francos Rodríguez.
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PAfiA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Joaquín Antonio Medina,en la calle dejuan de Dios, 3. 
A D. Salvador Deltel!, en la Ribera de Curtidores, 2U.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

Al excelentísimo señor Conde de Torregrosa, en la finca 
número 28 del paseo de Rosales. .

A D, Juan Hernández, para construir retretes y cabina en 
un solar destinado a cinematógrafo, sito en la calle de Emba­
jadores, 55 y 57.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Agustín Jiménez, en la finca número 24 de la calle 
de Cervantes.

80. Conceder licencia, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y a los informes que constan en el expedien­
te, libre de derechas según lo preceptuado en el apartado 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907, y el 14 de! reglamento de 15 de diciem­
bre de 189fi, a D, Antonio Fernández González, para cons- 
írnir una casa en la calle de los Vascos, esquina a la de la Re­
sidencia.

Se dio cuenta del informe proponiendo la concesión de li­
cencia para ejecutar obras de ampliacióti en la finca número 12 
de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Y la Comisión municipal Permanente, a petición del señor 
Navarro Enciso, acordó, previas manifestaciones que constan 
en acta, retirar este expediente en espera de qne teniiine su 
cometido-la ponencia de la Comisión 4 .“ encargada de redac­
tar la Ordenanza por que han de regirse las construcciones en 
el Extrarradio, y que por la Presidencia se excite el celo de 
la referida ponencia para qne imprima la mayor actividad a 
dicho trabajo.

A petición del Sr. Maseda, el primero, y por disposición 
de la Presidencia, el segundo, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes informes:

Uno proponiendo la aprobación del acta de recepción de 
las obras del Teatro Español (primera contrata) y la devolu­
ción de la fianza constituida por el adjudicatario, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 76.200 pesetas.

Otro proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
Eléctrica de los Carabanclieles para tender cable en el sitio 
denominado Mataderos, en lo que afecta a las vías públicas 
municipales.

A petición del Sr. Navarro Enciso se acordó que pasara a 
la Junta Consultiva de Obras el informe proponiendo la conce­
sión de licencia para construir im teatro de verano en la calle 
de Santa Isabel, 3,

Negoeiado 5 ."—Beneñeeneia y Sanidad

81, Conceder el reingreso en el servicio correspondiente 
al Inspector de Sanidad veterinaria de tercera, excedente, don 
Jesús Culebras Rodríguez, para cuando ocurra vacante regla­
mentaria de la categoría que ocupaba cuando se le concedió 
la excedencia, conforme a lo prescrito en las ba.ses aprobadas 
en 8 de abril de 1910; todo ello en vista de los informes del 
Negociado de Personal y del señor Jefe del Laboratorio Muni­
cipal, qne figuran en el expediente, y toda vez que se ha 
justificado por el interesado la exención de antecedentes pe­
nales. ■

Negoelado de Reform as Sociales

Otro proponiendo la distribución de la cantidad de 20.000  
pesetas consignada en el presupuesto vigente para subvencio­
nar a las Sociedades obreras que tienen establecido e! socorro 
en metálico para los casos de paro por enfermedad o accidente 
del trabajo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
dei Sr. Chicharro, la Comisión municipal Permanente acordó 
retirar estos expedientes, para que por el Negociado se haga 
un estudio de las Sociedades que tengan derecho por haber 
cumplido todos los requisitos propuestos por el Ayuntamiento 
para la concesión de estas subvenciones.

PROPOSICIÓN

82. Conceder al obrero municipal D. Enrique Minaya 
Martin, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y qne ha venido des­
empeñando diii'aiite más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,90 pesetas, 40 por 1(K) de las 7,25 que disfrutó últimamen­
te y que le sirven de jonial regulador.

' Se dió cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo la distribución de la cantidad de30.00() pe-

setas consignada en el presupuesto vigente para subvencionar 
a las Sociedades obreras que tienen establecido el .socor ro a
obreros parados por causa forzosa e involuntaria.

Aprobar la suscrita por los Sres. Fernández Navaniuel y 
Maseda, representantes del Ayuntamiento en la Comisión en­
cargada de reorganizar la Escuela de Funcionarios, interesan­
do la disolución de dicha Comisión, teniendo en cuenta que se 
lia suprimido la dotación destinada al sostenimiento del men­
cionado centro, y que aunque se conserve buen recuerdo de 
ia idea y del propósito de atenderla en presupuestos inmedia­
tos, puede en el transcurso de un año cambiar el criterio de la 
Corporación y serle entonces necesaria la amplia libertad para 
designar las personas que considere mejores intérpretes de 
sus deseos, y que, caso de no aceptarse esta propuesta, al 
menos que se les admita la dimisión del cargo que han venido 
desempeñando.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Navarro Enciso dijo que interpretaba el 
sentir de la Comisión municipal Permanente al hacer público 
que se unía por completo al interés que la Alcaldía Presiden­
cia tenía en el rápido comienzo y ejecución de las obras del 
tercer trozo de la Gran Via, y rogó al señor Presidente que 
ordenase a ia Empresa la inmediata desaparición de los mate­
riales procedentes de derribos qt.re había almacenados en algu­
nos de los solares de dicha sección.

El Sr, Maseda rogó al señor Alcalde que, aprovechando 
la circimsíancia de realizarse la pavimentación de la calle de 
Carnicer, diese orden para que ésta se enlazase en debida for­
ma con la de Topete por medio de la desaparición del desnivel 
actual, que producía embalses con perjuicio de la salud pu­
blica.

Rogó asimismo a la Alcaldía Presidencia y a la Comisión 
municipal Permanente que habilitasen los medios-—tanto por lo 
qne se refería al proyecto si no existía, como a la consignación 
de la cantidad precisa—para el arreglo de la calle de Arde- 
ináns, en su confluencia con la de Mar'tinez Izquierdo, y par'a 
la instalación de una luz eléctrica en el mismo encuentro de 
vías, lugar de mucho tránsito y que carecía de alumbrado en 
un gran trozo. _

Finalmente rogó a la Alcaldía Presidencia y a la Comisión 
de Ensanche que estudiasen la manera de intensificar las obras 
acordadas y de realizar un vasto plan a base de financiar las 
disponibilidades con que contaba el Ensanche y, por tanto, sin 
necesidad de acudir a nuevos gravámenes.

El Sr, Colón i'Ogó al señor Alcalde que procurase el más 
pronto despacho por parte del señor Arquitecto Decano, a cuyo 
informe había sido remitida, de la instancia de determinada en­
tidad en solicitud de permanencia del alumbrado en las escale­
ras de las casas una vez cerr'ados los portales.

El Sr. Chicharro, recogiendo las indicaciones del Sr. Ma­
seda, dijo que la Comisión de Ensanche, en su propósito de 
intensificar las obras votadas por el Ayuntamiento, había lla­
mado a las contratas, encontrándose con que, con arreglo a los 
pliegos de condiciones, no se las podía obligar a construir más 
de cien metros cuadrados por día. Que esto, no obstante, como 
algunas, se habían prestado y habían hecho ofrecimientos en 
este sentido, a acelerar las obras; la Comisión, reunida ayer, 
llamó al Ingeniero para expresarle la necesidad de que gestio­
nara de los contratistas, pero en forma que les obligase, inclu­
so por medio de un nuevo contrato, que ratificasen sus ofreci­
mientos en el sentido expresado, y que con independencia de 
esta labor, ya en pliegos de condiciones para otros pavimen­
tos, como riegos y macadán asfáltico, se había fijado como 
obligatoria la ejecución de mayor cantidad de obra.

Arñadió que la Comisión veia con gusto el propósito de que 
se habilitase de una vez la cantidad necesaria para terminar 
todas las obras, y que se ponía a disposición de la Alcaldía

,
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Presidencia para cuando ésta creyese oportuno hacer, a base de 
los ingresos del Ensanche, un empréstito de 60 o UW millones 
de pesetas con el fin expresado.

El señor Presidente manifestó al Sr. Navarro Enciso que 
realizaba gestiones para que las obras de la tercera sección de 
la Gran Via se activasen en lo posible, y que, vista la coinci­
dencia de la Permanente en apreciar, como la Alcaldía, la ne­
cesidad de abrir cuanto antes al tránsito la calle de Eduardo 
Dato, una vez más irisistía en ios requerimientos a la contrata.

Ofreció estudiar la.s peticiones de urbanización hechas por 
el Sr. Maseda, con el mejor propósito de dar satisfacción a los 
ruegos formulados.

Confirmó lo dicho por el Sr. Chicharro en cuanto a la im­
posibilidad de realizar con mayor rapidez las obras de! Ensan­
che acordadas por el Ayuntamiento y respecto a las gestiones 
de la Comisión, y añadió que la Alcaldía estaba dispuesta a 
estudiar el procedimiento de que dichas obras, comprendidas 
en los presupuestos ordinario y extraordinario del Ensanche, 
se realizasen sin demora.

En relación al otro problema planteado por el Sr. Maseda, 
y al cual también había hecho referencia el Sr. Chicharro, dijo 
que debía sei objeto de estudio detenido y meditado, dada la 
transcendencia de la resolución que se pudiera adoptar, y agre­
gó que por su parte no omitiría medio para hacer dicho estudio 
rápidamente, con el fin de que el Ayuntamiento se pronunciase 
lo antes posible .sobre el particular con las mayores probabili­
dades de acierto.

El Sr. Maseda agradeció las manifestaciones de la Presi­
dencia y del Sr. Chicharro, y justificó su ruego eu el hecho 
de que, no obstante disponer de recursos el Ensanche, muchas 
de sus calles carecían de urbanización por falta de la habilita­
ción de medios y también por las dificultades expuestas en 
cuanto al orden de los trabajos a realizar por las contratas; 
por lo cual no creía eficaz solicitar urbanizaciones parciales, 
sino el estudio de un extenso plan, cuya realización contribui­
ría también a remediar la crisis de trabajo.

 ̂ Dijo que estaba seguro de que la Alcaldía Presidencia y la 
Comisión de Ensanche harían el estudio meditado que asunto 
de esta importancia requería para adoptar aquellas determi­
naciones oportunas, no sólo en cuanto a las obras ya aproba­
das, sirm respecto a las que pudieran emprenderse utilizando 
los recursos del Ensanche.

El señor Presidente se manifestó en absoluto de acuerdo 
con el Sr. Maseda.

Finalmente ofreció al Sr. Colón gestionar la rápida trami­
tación del expediente a que había hecho referencia.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la uiia y cinco mi- 
mitos de la tarde.

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘2g (jg septiembre de I9 2 S .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de laá Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai püblico 
que D. Hipólito Navarro proyecta instalar dos electromotorSB con 
fuerza total de 15 caballos en la cáile de Joaquín María Lópeí, con 
vuelta a la de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlclia Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiem bre de 1 9 2 3 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Carmena proyecta instalar una conmutatriz y urt 
transformador en la casa número 4 de la calle del Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito anteia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen ronveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1938.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto tn  el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Coloniales Madrid proj ecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de las Dos Her­
manas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bienvenido Arrabé proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 5 de la calle del Cordón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de sepliembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Víctor Morelli proyecta instalar una caldera de calefacción en 
la casa número 33 del paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En ciimplimienío a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 6 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de septiembre de 1928,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiuiiii'ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Suárez proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 59 de la calle de Zurbano, hotel número 1.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928,—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispiieato en ei artículo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 4 de la calle de Muñoz Torrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía SPresidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Baldomcro Sánchez proyecta instalar un grupo motor-bomba 
de un octavo de caballo de fuerza en la casa número 11 de la calle 
del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Motocar proyecta instalar un anuncio iumi- 
noso de 2,5C por 0,80 metros en la casa número 4 de la plaza del 
Callao,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticlier y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 19 de la calle de Torrijos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Daniel Suárez proyecta instalar una caldera de calefacción eu 
la casa número 59 de la calle de Zurbatio, hotel número 4.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

D, Daniel Suárez proyecta instalar una caldera de calefacción en 
la casa número 59 de la calle de Zuibano, liotel número 3.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928, El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Suárez proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 59 de la calle de Zurbario, hotel número 2.

Las personas que se considereii perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1928 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viliíi de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Serrano proyecta establecer una carbonería en 
la casa mímero 24 provisional de la calle de Fernández de los 
Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas  municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. R. C. Bergougnan proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza eu la casa número 6 de la calle de Diego de 
León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpliiiúento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

En cumplimiento a lo dispuesto,en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Pérez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 88 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1 9 2 8 . - El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Sagredo proyecta instalar nn electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de 
Ercilla.

i
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Las personas que se consideren per¡udicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at piibtico 
que los Sres. Boettidier y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 19 de la calle de Turrijos.

Las personas que se consideren perjudicádas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atmndo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de octubre de 192S.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Feito proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 95 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, seaminda al público que 
D. Manuel Ubeda proyecta instalar un aparato de rayos X  en la 
casa número 21 de la calle del Almirante,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de ¡928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Braulio Méndez proyecla establecer un despacho de fiam­
bres, tocino y jamón con elaboración de embutidos en la casa nú­
mero 10 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de ¡928. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número II de la Carrera de San 
Francisco,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e!

término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 14 de la calle de Joaquín Arjomi.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Joaquín Q. Solano proyecta establecer un laboratorio farma­
céutico en la casa número 6 de la calle de la Loma, Parque Urba­
nizado Metropolitano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .3 de octubre de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teófilo Rico proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 33 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Carrero proyecta establecer im café bar en la casa nú­
mero 25 de la calle de Marcelo Userà.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antmdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar iina calde­
ra de calefacción en la casa número 3 de la calle de ia Santísima 
Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante



En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teófilo Rico proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 33 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Joaquín G. Solano proyecta establecer un laboratorio.para 
preparaciones farmacéuticas en la casa número 6 de la calle 
de la Loma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cándido Gómez proyecta establecer un taller de carpinte­
ría e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 5 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928. - El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en e¡ articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pablo Kessier proyecta instalar un electromotor de 6,58 ca­
ballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pablo de la Osa proyecta establecer una fábrica de envases 
de madera e instalar m  electromotor de cuatro caballos de fuerza 
en una casa sin número de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e inslalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar tres calde­
ras de calefacción en la casa número 17 de la .^venida de Pt y 
Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar .desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Luis Muñoz proyecta establecer una fábrica de paraguas e 
instalar dos electromotores de 0,25 cabal'os de fuerza cada uno 
en la casa número 35 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 10 de octubre de 1928. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispue.sto en el artículo 291 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia si público 
que D. José Guiüamón p' oyecta instalar una ca'dera de calefac­
ción en la casa número 21 de la Correde>a Baja de San Pablo 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29J dé las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Luis Diez proyecta establecer una cerrajería e instalar 
dos electromotores de uno y dos caballos de fuerza ea la casa nú­
mero 34 de la calle de O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aiimici i, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

J

En cumpliiiiieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Guillermo Visedo proyecta instalar iin elrctromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa mmiero 20 moderno de la calle 
de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octub''e de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
doña Carolina Pérez y González proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 5 de la calle de Jerónimo de la Quin­
tana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince djas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cuinpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se annn'ia a! público 
que D. Manuel Verdasca proyecta establecer la venta de despo­
jos en el Mercado de San Ildefonso, cajón número fi5

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Severiano Montoto proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 108 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Paura Cobo proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 12 de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiile 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de ocíubre de 1928.̂ — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

D. Leandro Aguilera proyecta establecer un depósito cerrado de 
drogas, pinturas, aguas minerales, etc,, en la casa número 24 de 
la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 2 de la calle de la Far­
macia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1998. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Cuesta proyecta instalar un electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 13 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo determinado en ias vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para confeccionar la 
nueva Ordenanza reguladora de las exacc'ones por los servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados, que ha sido aprobada por 
el excelentísimo Aynntam’ento Pleno el 29 de septiembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1928,— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente ba acordado, en sesión 
de 3 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación en 
las Escuelas muniripales situadas en la calle de Fernando el C a­
tólico.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ¡o dispuesto
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en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 16 de agosto, con sanción del Pleno en la de 29 de septiem­
bre, aprobar ios pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar pará coniratar la adquisición de estanterías metálicas y 
y mobiliario para la Biblioteca Municipal, en el loca! del antiguo 
Hospicio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante jos diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín  o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación algniia, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales. •

Madrid, 13 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U B A S T  A S

S u bastas  y  con cu rso  pendien tes en e l d ía  d e  hoy, con  expresión  
de su cuantía y fe c h a  d e celebrac ión

DÍA 
de la subasta

18 octubre

22

3 novbre.

6 dicbre.

O BJETO  DE DA SÜBAíiTA

subastas

Enajenación det solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4 .—Pre­
cio tipo......................................................

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los diferentes servicios 
municipales, durante dos años. —Im­
porte amia! calculado............................

Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios depositados 
en el Almacén general de la Villa. 
Precio tipo................................................

CONCURSO

Instalación en la vía pública de seis 
aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termúmeiro lumi­
nosos, durante ^íez años. Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarte  desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín o fic ia l  de la provincia y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Canon libre.

P a ra  Feelam acloiies por diez días, 
que empiezan a  co n tarse  desde e) 
siguiente al en que a p a re z ca  el 
anuncio en el •Boletín oflclal» de la 
provin cia, y term in an  en la  fecha  
que al m argen  se exp rese:

Obras de reparación en las Escuelas 
municipales situadas en la calle de 
Fernando el Católico —Precio tipo. 

Adquisición de estanterías metálicas y 
mobiliario para la Biblioteca Mritii- 
cipal, en el local del antiguo Hospi­
cio .—Precio tip o ...................................

PESE'l'AS

44.463,45

309.000

2,280

35,396,39

75.325

, C E M E N T E R I O S

A ntorizaciones de enterram iento en la s  cuatro S acram en tales  
d esd e  e l S a l  ¡4  d e octu bre d e 1928
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P éselas

De 45,® p esetas............... > » 1 2 1 •t 182
De 60,50 — ............... > t
De 68,75 — ............... 1 i > ! 68,73
De 169,50 — ............... > « >
De 272,25 -  ............... » > * > 2 2 M4.50

S u m a .......................... i ■ 2 2 3 7 795,25

Adldriiacíon̂ s por BDloTranlfutíiu de 
tadáverei u resina pruEedentes de 
tuera ds La api la L, o por Irttlidn 
de HDD a otro CBirenterjo, o W n  
dentro de loi mljnioj;

De 72.50 pesetas............... • » » »
De 112,50 -  ............... > * * » » >

T otai,f.s * . J » > 2 a 3 7 795,25

C O N V O C A T O R I A

El excelentísimo Ayuníamiento Pleno, en sesión de 29 de sep­
tiembre del presente año, se ha servido proveer, por el sistema de 
oposición que autoriza el arlículo 247 del vigente Esta!uto Muni­
cipal, dos plazas de Topógrafos Delineantes y dos de Delineantes, 
dotadas en el presupuesto del Ensanche de este excelentísimo 
Ayuntamiento con el haber de 3.000 pesetas anuales, con arreglo 
a las condicioaes que se detallan:

Primera, Ser español y no haber cumplido íreínta y seis años.
Segunda. Acreditar su buena co :ducta.
Tercera. Certificación del Registro de Penados y rebeldes.
El plazo de admisión de instancias será el de treinta días, a par­

tir del siguiente al dei anuncio de la convocatoria en el Boletín  
o fic ia l  de la provincia. ■

De conformidad con lo que previene el artículo 94 del Regla­
mento de Funcionarios municipales, ios ejercicios se verificarán 
tres meses después de publicado el referido anuncio de convoca­
toria en el Boletín  o fic ia l  de la provincia, debiendo justificar los 
opositores, en el acto de la presentación de sus solicitudes, haber 
satisfecho la cantidad de 30 pesetas, en concepto de derechos de 
examen, en la Depositaría de este excelentísimo Ayuntamiento.

En virtud del referido acuerdo del Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento, las referidas oposiciones deberán ajustarse a lo.s 
siguientes ejercicios;

PARA PLAZAS DE TOPÓGRAFOS DELINEANTES

a) Demostración práctica de niveles y teodolito; levantamien­
to de planos de terrenos con teodolito a presencia del Tribunal, 
anotándose en la libreta correspondiente,

b)  Desarrollar en papel blanco los datos tomados en el an­
terior ejercicio.

c)  Calco del papel tela del mismo.
d )  Nivelaci'in de ana calle. Cáictiio de la libreta,
e )  Desarrollo en papel milimetrado de la misma, representan­

do los perfiles longitudinales y transversales,
f )  Caico en papel tela de la anterior, con los colores oficiales.

PAMA PLAZAS DE DELINEANTES

a )  interpretación en determinada escala de un croquis acota­
do que se facilitará.

b)  Calco en papel tela del perfil desarrollado por los Deli­
neantes Topógrafos, con los colores oficiales.

c}  Calco de la planimetría hecha por los mismos.
d) Dibujar en diferente escala que el modelo una planta de 

edificio.
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e )  Calco de la misma en papel tela.
Tendrán condición preferente en ambos ejercicios los que des­

empeñen o Iia3ran desempeñado iguales o análogos cargos en el 
Ayuntamiento, Estado o Diputaciones.

Los opositores podrán presentar certificados que acrediten su 
conocimiento sobre la tnateria y demás méritos que posean.

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo puedan presentarse, en lo-s días y horas hábiles de oficina, 
en el R- gistro general de esta Secretaría las solicitudes, acompa­
ñadas de los documentos que acrediten las condiciones exigidas y 
el haber satisfecho la cantidad que se fija como derechos de 
examen.

Madrid, 10 de octubre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Hegoelado 3 .°  (P olicía  u rb an a)

D. José Gómez, Abades, 4 y 6, colorerò.
D. Joaquín Méndez, Alburquerque, 3, herrero.
D. José Agudín, Alcalá, 75, restaurante.
D. Enrique Bauset, Airnansa, 46, fotógrafo.
D Jesús Gálvez, Alonso Heredia, 6, cacharrería.
Doña Concepción Avellanal, Amor de Dios, 21, huéspedes.
D. Antero Salazar, Andrés Mellado, 33, comestibles.
D. Jesús Torres, Andrés Tamayo, 7 (solar), venta de melones. 
D. Enrique Costa, Atocha, 60 duplicado, teatro.
D. Fabián Hernández, Barco., 35, cacliarrerfa.
Doña Juliana Salas, Travesía de Belén, 2, lechería,
D. José Alsina, Bordadores, 7, librería,
D. Fernando Veguillas, Bravo Murillo, 215, alpargatas.
Doña Sato Rodríguez, Caballero de Gracia, 8, huéspedes.

' D. Francisco Gallego, Calvo .A.sensio, 4, lierrerro.
Sud América, plaza de Cáriavas, 4, seguros de vida.
D. Víctor Lima, Cardenal Mendoza, 5, calzados.
D, Antonio López, Carretas,, 39, sastre,
D. Arturo Gaiindo, Concepción Jerónima, 8, sastre,
D, José  Juárez, Conchas, 1 duplicado, pintor.
Doña Etelvina Argiielles, Conchas, 4, huéspedes,
D. Francisco Mateo, Travesía del Conde Duque, 8, herrero. 
D. Enrique Núñez, Corredera Baja de San Pablo, 26, huevería. 
Doña Dolores Salazar, Corredera Baja de San Pablo, 14, con­

tinental.
Rio Tinto (C. L .), plaza de las Cortes, 7 moderno, materiales 

de minas. ■
Sres. Coma, Llorénsy Bufili, plaza de las Cortes, 7 moderno, 

accesorios de uutomclviles.
D, Pedro Blanco, Cruz, 37 y 39, huéspedes.
D. Gregorio Jiménez, plaza de Chamberí, 2, vinos.
Doña Nicolasa Abanades, Diego de León, 63, venta de perió­

dicos.
D. Antonio Ramos, Don Ramón de la Cruz, 62, peluquero.
D. Joaquín Sanz, Duque de Sexto, 6, cementos.
D. Valeriano Ruiz, Embajadores, 107, fábrica de caramelos. 
D. Juan Vallejo, Encomienda, 20, hojalatero.
D. Joaquín Ruiz, Fernández de los Ríos, 16, hojalatero.
Doña Isabel Romo, Farmacia, 5, frutas y huevos.
La Mutua de lunas y cristales, Farmacia, 4, oficina y de­

pósito.
D. Fernando Meriénde/,, paseo de la Florida. 19, frutas y 

huevos.
D. Julio Pérez, Francisco Silvela, 20, estufas,
D. Generoso González, Fuencarral, 147 duplicado, peluquería. 
D. Santos Valiente, Fuencarral, 143, íinmbies.
D. Andrés Frías, Gonzalo de Córdova, 5, lechería,
D. José Molina, Goya, 78, comisiones.
D. Francisco Vázquez, Hortaleza, 136, sastre.

D. Vicente Oviedo, Julián Marín, 7, taberna.
D. Acisclo Zamorano, Labrador, 18, barbería.
D. Ramón González, Manup] Silvela, 3, frutas.
D. Eduardo Alvarez, paseo del General Martínez Campos, 7, 

sanatorio.
D, Vicente Hernán, plaza de Matute, 9, huéspedes.
D. Victoriano Frontán, Mendizábai, 17 duplicado, fontanero. 
D, Félix Cordero, Mercado de San Ildefonso, cajón nume­

ro 30, frutas.
Doña Teresa García, Nicasio Gallego, 16, frutas.
D, Eugenio Sanz, Olivar, 19. jabones.
D. Rufino Pinel, Olmo, 23, sidras.
D, Arturo Melgar, Falencia, 4, máquinas.
Compañía de los Ferrocarriles de M. Z A., Miguel Moya, 1, 

despacho.
D. Diego Garrido, Moratín, 58, fábrica de muñecas.
D. Germán Verdegué, Palos de Moguer, 25, ebanista.
D. Antonio Sancho, Pi y MargalI, 16, huéspedes.
D. Faustino .jiménez, Avenida de la Reina Victoria, 5, fiam­

bres.
D. Valentín Esteban, Rodríguez San Pedro, 63, aves y caza. 
D. Francisco líurralde, Salitre, 23, lechería.
D. Eleuterio Burgo, Salud, 9, reforma de sombreros.
Doña Manuela González, San Bernardo, 114, fábrica de ju­

guetes.
D. Ernesto Catalá, camino bajo de San Isidro, 7, almacén de 

papel,
ü . Benito Madroñ li, Travesía de San Lorenzo, 1, juguetes.
D. Jesús Uriarle, Toledo, 70, relojes,
D. Alejandro Otegui, Vallehermoso, 7, herrero.
D, Francisco Maseda, paseo de la Virgen del Puerto, 47, car- 

pinteria,
D. MarianoTJergueta, Abades, 10, florista.
Doña Zoila González, Amparo, 37, cacharros.

, Doña Eugenia Quevedo, Atocha, 143, huéspedes,
D, Ambrosio López, paseo de Atocha, 17, cacharros y huevos, 
D Manuel Alonso, Atocha, 92, fiambres.
D, José Parvas. Cabanilles, 2, lechería.
D. Manuel Zavala, Castellò, 3, compraventa.
D. Fernando Martínez, Cervantes, 23, antigüedades,
D. Francisco Gambín, Travesía del Conde Duque, 7, taberna. 
Doña Manuela Torréns, Costanilla de los Capuchinos, 1, 

pieles.
D. Cristóbal García, Francos Rodríguez, 4, frutas.
D. Eduardo García, camino de la Fuente del Berro, 40, vinos. 
D. Celestino Sanz, General Ricardos, 61, frutas.
D. Bruno Olivar, Gravina, 21, frutas.
D. Francisco Sancha, Hermosilla, 125, frutas.
D. Augusto Jiménez, plaza del Humilladero, 4, huevos.
D, Daniel Canales, Inmaculada Concepción, 20, figón.
D. Gregorio Martínez, Juanelo, 20, comestibles.
D. Víctor García, López de Hoyos, 72, pescados.
Doña Victoria Fernández, Lope de Vega, 10, peinadora,
D. Pablo .Vino, Monserrat, 9 y 11, vinos.
D. Hilario Redondo, Nicolás Userà, 37, taberna.
Doña Mercedes Gómez, Paulina Odiaga, 8, colegio.
D. Vicente González, Pretil de Santisteban, 3, depósito de 

sacos.
Doña María Garda, Quintana, 25. tinte.
La Previsión Española, paseo de Recoletos, 14, Sociedad de 

Seguros.
D. Andrés San Antonio, Rodón, 2, frutas.
D. Melitón Jiménez, Ventosa, 6, barbería.

Pop el Meg'oclado 4 .“ (O bras)

Reformas: San Marcos, 26; Mayor, 8; Travesía de! Fúcar, 12; 
Travesía del Conde Duque, 3; plaza de la Cebada, 4; Taberni- 
lias, 2; Rosales, 10; Esparteros, 6; Galería de Robles, 7; Mayor, 6; 
Oiózaga, 1; Conde de Romanones, 4; Primavera, 7; plaza de
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Isabel II, 3; Mesón de Paredes, 14; Carrera de San Francisco, 11; 
Príncipe, 29; San Isidro, 6; Tudescos, 6; Veneras, 5; Corredera 
Alta de San Pablo, 10; Tetuán, 23; Ribera de Curtidores, 12; Som­
brerete, 11; Amaniel, 3; Francisco Silvela, 98; Marcenado, 19; 
Verdad, 2; Capitán Salazar Martínez, 7; Bravo Murillo, 106; 
Dehesa de la Villa, 1; General Ricardos, 29, y María Pedraza, 16.

Revocos: Monteleón, 24; Colón, 10; Florida, 14; Buen Suce­
so, 12; Juan de Herrera, 2; callejón del Mellizo, 4; San Vicente, 56; 
Zurita, 8; Vistillas, 5; Cava Baja, 11 y 13; Pizarro, 15; Infantas, 
número 23; San Lorenzo, 11; Barquillo, 35; Santa Ana, 3; Fuen- 
carral, 92;' Barbieri, 6; Espíritu Santo, 24; Agustín Darán, 7, 
García Luna, 8; Francisco Navacerrada, 8, y Caramiiel, 13.

Pop  la  Seeetón de Obras de 

Constpueeióa en el Ensanche, 

desde el 6 al 12 de octubra

Construcción de chimenea de fábrica: Ayaia, 26.
Obras de reforma: Alcántara, 2 l , con vuelta a Don Ramón de 

la Cruz; Granada, 50; Claudio Coello, 49; Alcalá, 90; Avenida de 
la Plaza de Toros, 7 y 9; Velazquez, 34, y Alcalá, sin número.

Vallado de solar: Lista, 79, cotí vuelta a Sagasti.
Vaciado de solares y paso de carros; Lista, 93, Ciudad Real, 

números 14 y 16, y General Pardiñas, 29.
Construcción de garaje: Tarragona, 22.
Construcción de fincas; Méndez Alvaro, sin número; Ríos 

Rosas, 23; Rodriguez San Pedro, 26; Fernández de la Hoz, 51 
provisional; Guzmán el Bueno, sin número; Ayaia, 35, con vuelta 
a General Parditlas; Ercilld, Moratines, Peñuelas y Martin de 
Vargas; Viriato, 16; Lista, 72; Zurbano, 53; Castillo, 17; Cáce- 
res, 15 pruvisional; Guillermo de Osma, 6; Avenida de Menéndez 
Relay o, 89; .Ancora, sin número, con vuelta a Méndez Alva_ro y 
Empecinado, y General Oráa, 28.

Revocos: Jordán, 7; Sagimto, 11; Luchana, con vuelta a Fran­
cisco de Rojas; Lista, 23; Marqués de Urquijo, 3; Velázquez, 106; 
Santa Engracia, 10 y 44; Joaquín María López, 10; Paseo de las 
Delicias, 12; Castillo, 7 y 9 ; Rafael Calvo, 4  antiguo; Caracas, 13; 
Ferraz, 81; Españoleto, 9; Princesa, 60 triplicado; plaza de la 
Mondoa, 4; Villanueva, 41; Princesa, 60 duplicado, y Príncipe de 
Vergara, 60 antiguo y 76 moderno.

Paso de carruajes: Miguel -Angel, 9. ■
Explanac'ón de solar y paso de can os; Alonso Cano, 1,
■Alquilar: .Ayaia, 93; Murcia, 6; Hilarión Eslava, 30; Castillo, 72 

.Altamirano, 25; Doctor Castelo, 20, con vuelta a Lope de Rueda 
Hermosilla, 83; Fernández de los Ríos, 24; Benito Gutiérrez, 5 
Embajadores, 109, y Goya, 53 antiguo y 63 moderno, con vuelta 
a Principe de Vergara.

Construcción de pabellones; Paseo délas Acacias, sin número, 
y Alonso Cano, 42.

Paso de carros; Batalla del Salado, 27 provisional; Lista, 97, 
con vuelta a Sagasti, y Santa Engracia, 84.

Desmontar solar: María Panés, sin número.
Cortar árboles: Miguel Angel, 9, y Rodríguez San Pedro, nú­

mero 31 provisional.
Obras de reparación: Claudio Coello, 107; Fray Luis de León, 

número 15; San Bernardo, 112; Españoleto, 8; glorieta de Que- 
vedo, 2; Santa Engracia, 20; Blasco de Garay, sin número; Géno- 
va, 19; Martín de los Heros, 59; María de Guzmán, I; Zurbano, 32; 
Serrano, 82; Claudio Coello, 24. y Alcalá, 104,

Vallado de solar y p iso de carros: Ferraz, ‘ 9.
Colocación de banderines; Jerónimo de la Quintana, 2; Fuen- 

carral, 147, y Princesa, 73,
Derribar pabellón: Paseo Imperial, Compañía del íerrocairi! 

del Norte.
Construcción de horno: Santa Engracia, 39.
Demoler cobertizo: .Alonso Cano, 42.
Pintar ventanas: Cisne, 4.
Pintar verjas: Abascai, 55, y O’Donnell, 9.
Instalación de ascensor: Fiiencarral, 147.
Demoler finca: Trafalgar, il ,
Pintar portadas: Claudio Coello, 78, y Goya, 109.
Obras de ampliarióu: Isaac Peral, antes Ataúlfo, 4; Romero 

Robledo, 5 y 10; Caridad, 19 y 21; San Bernardo, 110; .Murillo, 4; 
Guzmán el Bueno, 73 provisional; Alcalá, 112; Jordán, 18; Conde 
de Aranda, 11 duplicado; Abascai, 18; General Lacy, 13, y Veláz- 
qiiez, 108.

Pintar balcones: Sagasta, 17.
Colocación de rauestra.s; Bretón délos Herreros, 4; Santísima 

Trinidad, 8; Fernando el Católico, esquina a Gaztambide; Espron- 
ceda, 8; Santa Engracia, 16; paseo del General Martínez Cam­
p os,9; Hermosilla, 119;-Alonso Cano,* 31; Palafox, 16; Delicias, 5, 
y Zurbano, 69.

Construcción de muro: Fernández de la Hoz, 52.
Construcción de naves: Estación de las Peñuelas; Paseo iz­

quierda del Hipódromo, 5, y Máiquez, con vuelta a Duque de Sexto 
y O’Donnell. .

Por la  PlFBeelón de Aguas Potables y Raslduarias

Acomet r bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 
casas, 2.

Rompimientos de la alcantarilla general, 7. ‘
Limpiar y reparar atarjeas, 25.
Total, 34.

I N T E R V E N C I O N

CotíMación an HoUa de lo s  v a lo res  m unicipales durante lo s  d ías  que se  expresan

Anterior Di'! 3 Di,t4 Día 5 Día 6 Díb S DU 9

Empréstito de 1868.— Ühligadones de 100 pesetas, al 
3 por 100............................................................................................. 100 O/o 100 » » » » 100

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- j E. 1899......... 96 ■ ÌJ » » » »
nes de 5(K) pesetas, a! 5 por 100.................. i E , 1909......... 97 08 98 98 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 por 100............................................ 93 92,25 » » _ » £

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por 100.—Emisiones de 1399 y 1907................................ 98 » y) » » z) 'Ù

Idem id.—Eniisióii de 1915................................................................ 96 » }> 96 » >} »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100........... .............................................. ............................... 94,25 94,50 » 93,75 94 » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5p or 100.............................................................................................. 94,75 93,75 93,50 93,25 93,25 yi 93
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

100 100por 100.......................................................................... ....................... 99,50 99,50 ■ » 100 »
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

99,50 90,50 99,50 99,50por 100..................'......................................................... ..................... » » »
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I N T E R I O R

Ir tffresos  u p a g o s  r e a lie a d o s  p o r  cuenta d e l presupuesto d e  t§28

INGRESOS

C A P IT  II I. O S

I .“—R entas...................................................................................................
2 . “—Aprovechamientos de bienes comunales.............................
3. “— Subvenciones ...... ..................... ...................................................
t . ”—Servicios mimici pal izados.............................................................
5 .”-- Eventuales e imprevistos. . .............. ................... ........................
S.”— Arbitrios con fines no fiscales....................................................
7.°— Contribuciones especiales.......................... ...................................
3.“— Derechos y tasas. ..............................................................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

1')."— imposición municipal.................... ....................................................
11. ®— Multas...............................................................................................
12. “—Mancomunidades...........................................................................
13. “— Entidades menores.............................................. ..........................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio................................................
ió.°—Rpsnitas................................................................................................

Surítas ...................................... ' .............
Inuresos por reinteuros de cantidades l ib r a d a s ,. . . ........................

. T otal de in g reso s..............

INíilíESnS FlUíM\l.IZADOS

C A P Í  r U L ü  s

- übligaciones gen erales..........................
- Represeniarión mniiiciptil......................
-Vigilancia y seguridad............................
-Policia urbana y ru ra l ............................
-Recaudación................................................
-Personal y maierial de nli, inas . . . .
-Salubridad e Hiyi ne.................................
-Beneficencia................................................
-Asistencia social........................................
-Instrucción p ú b lic a ... .............................
-Obras públicas............................................
-M ontes................... .........................................
-Fomento de inieieses eomiinales.
-Mancomunidades......................................
-Entidades menores.................. ................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-Imprevistos...................................................
-Resultas.........................................................

2 .“-
3. °-
4. “-
5. “-
e.“-
7. "-
8. “-
9, “-

10, °- 
11,“- 
12.“- 
¡3.°-
14. ”-
15. °- 
J6.°-
17. “-
18. °-

S urnas ................
Pagos por devoluciones de ingresos ................

Total oe pagos

nrê uDiieHtnit
e incorporados

Ha. t̂a el 6 
de octubre de 1928

P ése la s

Del 7 al 13 
de octubre de 1928

P eseta s

Total de ingresos 
basta el 13 

de octubre de 1998

P eseta s

346.243,16 250.313,16 4.127,95 254.441,11
593.200 177.221,11 79,,50 177.300,61

% » . »
» »

2.061.120,6.5 229.948,96 379,96 230.328,92
120.010 69.292,75 2.832,75 72.125,50
427 997 íi »

13.423.669,85 9.773.262,23 23!..343,03 10.004.605,26
22.539.045,61 13.6,34,481.95 48 13.634.529,95
31.809 894 22.438.185,29 352.106,56 22.790.291.85

460.000 318.132,41- 4.154 322 286,41
s » »

» » » »
» »

8,593.7.36,46 7.546.9,37,05 » 7.5'16.937,05
80.379.906,73 54.437.774.9! 595.071,75 55.032.846,66

» 256.472,92 17,83 256,490,80
80.379.906,73 54.694.247,83 595.089,63 55,289.337,46

ü O S  ,

P A H O S  E J E C i r P A D O S

Hasta el 6 Del 7 al !3 T o t a l  de p a g o s
de octubre de 1938 de octubre de 1028 hasta el 13 

de octubre de 19.'8

P esetas P ose ía s P áse las

21,905.i 04,13 15 196.785,75 » 15 196.785,75
233 454 164 184,69 164,184,69

4.756.894 3.069.318,48 2.159 20 3,071.477,68
7,703.1111,73 4 595.790,42 32.731,78 4 628.522,20
2.282.557 1.599 207,81 1.050,52 1.600.264,33
4.630.427 3 357.780,02 59,299,48 3.417.079,50

11,201,862,90 7.,530,8S9,78 115.650,02 7.646.539,80
4.991.807,80 3 178.721,17 8.697,80 3.187.418,97

329.233,60 151 378 44 16.865,43 168.243,87
4.841.900,15 3.043.013,75 664,85 3.043,678,60
7.911.449, rO 4.622.172,59 68.337,26 4.690.509,85

1.500 1.050 » 1.050
33.700 32.000 J> 32.000

» •> )> »
» •i »
» ó Ti »

958,468,46 428,938,9 i 30.851,54 459 790,46
9.224.609,87 6,358.648,91 96,25 6.358,745,16

81.005.780,14 53.329.880,73 . 336.410,13 53 666 290,86
» 182.530,93 » 182.530,93

81.005.780,14 53.512.411,60 336.410,13 53.848.821,79

B A L A  N c; t:

ngresüS foniiatizadua . , 
Idem deviieltoF. ..............

Pagos reaiizaUuí.. , . .  
Idem reiiuf granos. . . .

tx t s ie n .ia  en D epositai ia

PESETA S

55.032.846,66 
182 530,93

53 (ÍBS 290,86 
256.49;j,8J

P ESET A S

i u



C A P I T U L O S

1. “—Rentas.......................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales........................
3. “—Su b v en cio n es.............................................................'..................................
4. “—Eventtiaies e. imprevistos...................................... ............
5. “—Contribuciones especiales.................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacioiiaies.
7. “—M ultas....................... ...............................  . . .  ..........................
8. “— Resultas.....................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .
T o i a l ...................

C R É D I T O S
INGRESOS FORMALIZADOS

presupuestos Hasta el 5 
de octubre de 1928

Del 6 al 12 
de octubre de 1028

Totnl de ingresos 
liasta el 12 

de octubre de 1928

P esetas P esetas P ese/íís P esetas

% »
» 52.449, U 52.449,41
» . 3>

191.933,55 1.694,57 193.628,12

J) 6.914.294,79 » 6.914.294,79
» »

10,542.189,13 10.542 189,13
17.700.866,88 1.694,.57 17.702.561,45

» 5.690,01 33,31 5.723,35
■ » 17,706.556,89 1.727,91 17.708.284,80

. I O S

C R É D 1 T (J S
P A G O S  E J E C U T A D O S

aiitorjzadoS' Hasta el 5 
de octubre de 1928

Del 6 al 12 
de octubre de 1^8

Totul de puaos 
hasta el 12 

de octubre de 1928

P esetas P esetas P esetas Pesetüs

1.492.898,77 » _ 1.492,898,77
• » I2á 684,11 129 684,11

» 268.080,30 441,92 268.522,22
J) 350.749,74 1.770 .352.519,74
» 665.214,37 1.000 666.214,37
í> 1.001.319.54 7,966,50 1.009.286,04
9 30.045,16 » 30.045,16
» 1.307.661 79 35.199,50 1.342 861,29
» 2.124,90 6.994,66 9.119,56
» 2.183.8® ,97 11.781,01 2.195.640,98
» '' 8,331.640,65 , 65.153,59 8.396,794,24
» »

» 8.331.640,65 65.153,59 8.396.794,24

C A P I T U L O S

2
3!“-
L “-
5.“-
e.”-
7. “-
8. “-
9. "-
10.

-Olaligaciones generales..............
-Vigiiancia y seguridad ................
-Policía urbana y rurai...............
-Gastos de recaudación...............
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene.................
-Asistencia social...........................
-Obras públicas.............................
-Imprevistos.....................................
-Resultas................................... .......

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o t a l .

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líqtiido’s................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos., .  , , .

E xistencia en D epositaria .

PESET A S

17.702.561,45

8.396.794,24
5.723,35

PESETA S

17.702,561,4.5

8.391.070,88

9.311.490,56

Estado d em ostrativo  y batanee de las operaciones de contabilidad verlflcadas h asta  lln del mes de septiem bre de 1928

PKIMER.A P A R T E .  — IN G R ESO S

C A P Í T U L O S

i i a i c i <:k H A  li

CBÉClTOt 
JtítnpUíltlB pttA 

el eSe de 19SS

P eseta s

Devoluciones

verificadas

P esetas

T n  t  a i .

P esetas

!
Ingresos ' 

r e a l i z a d o s

P esetas

liil^resüs 
por reuíizar

P esetas

ACHStPaiiss

tice a 0 íe li^teaet 
aobre leí 

pieaatiaeltee

P eseta s

1.“ R e n ta s ,............................................................................................ » > t
2.° Aprovechamiento de bienes comunales................................ 60.900 60.000 52.440,41 7.550,59 *
3*® Subvenciones............... ................................................. . 1.000 l.'OO y LODO »

Eventuales e imprevistos............. ..... ....................................... 128.021 » 128.624 191.717,23 k 63,093,23
5.” Contribiidüiiea especiuíes ........................................................ 200.000 ► 20Ü.0UÚ > 200.001 y
6 “ Cuotas, recargos y purticipacioues eii tributos nacionales 11.500,000 » 11,5'JCi.OOO 6.914.291,79 4.585 7['5,21 * '
'■ Multas ........................................................................................... * > i > ' » >
S,° Resultas....................................... ....................... ...................... 11.633 885,82 » 11-533.885,82 11.542.189,13 991 686,08 y

T otales........................................................ 23.423,509,82 > 23.423.509,82 17.700.650,58 5.785 952.49 63.093,23
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S K GUNDA P A R T E ,  —  GAS TOS

t i  K t i  H II A lE V. H
tiiiEii itiEssenis

C A P Í ' i ' U l . O S
PAGOS

e j e c i i t u d u s

P esetas f^úsetas

T o r  A L 

P esetas

OBSilïOS
para

si añp ds 1928 

P&seUis

AUMENTOS
por

transferencias

li EIUTESROS 

verlUútddí

Pe.' e ta s

r o  T A I,

Peneííis

Resto
del

crédilo
ytesiipiieslij

P esetas

1." O b l i g a c i o n e s  gene-
1.488.086,05 1.488.086,05 2..104.893.78 048,64 2.3 5 842,42 817.750,37

2.” Vigilatida y seRurldnd., 118 591,21 > 118.591,21 202,992,{JO >
"34,70

219.999,50 84.401 29
3 “ Policía urbana y ru ral.. 267 720,27 » 267 720,27 I KH),532,Í5 » 650,567,15 383 816,88
4,“ Gastos de recrmiiación ■ ,850.749,74 3.Ï’,749,74 088 750 » » . 08 .750
5.“ Persona] y ninteríaí de

006*387 85 f 06,987,85 929 000 939.292,33 333.’01.48
Salubricind e ti*giene.. 997.303,90 9,47,303.90 2.005.400,71 * 37,20 2.985 4 37 91 1.968.134,01

7,̂ 20,373,02 20.373.02 50.000 j 2.669,70 52 669,70
8." í 'braspublicas - ............. 2 . 9 6 1 , 1 0 2 261.584,10 8.792 972,58 !■ 707,44 8.799.982 .it2 6.531 305 D2
9.° 1.916,58 1.916,58 36.200.80 > 36 200 SO 34 284,93
10. Resultas............................ 2.1583.859,97 9.083.850,97 4,294 605 20 * 4.994,605,20 2,210.745,23

TOTrVf.KS............ .. 8 187 !72 69 ■ 8 187.172,69 20.914 648,02 * ■ 5 690,01 20.920.338,03 12.733. lffi,3í

T E K C l í R A  PAH I E .  — B A L A N C E  D E L A S  O P E R A C I ON E S  D E I NGRE S OS  V P AGOS

.......  í Devueltos............. ..
[ Liquidos......................

( Ejecutados.............
Reintegrados__

LÍDiridos.
ñJ-íS/eiic/n en  D epositan ti . . . .

Totai.es............

D E B E

P esetas

8 18? 172.6

9.519.187,88 

17 706 340,57

HABEií

P esetas

17.700.050,58

5 6''0,10

17.708.310,57

S .A li II O «4

DEUDORES

P esetas

8 181,482,68 

9.519.167,88,

17.700 650 56

ACREEDORES

P eseta s

17.740,630,56

17.700.650,56

■Madrid, 15 de octubre de 1928,— El Interventor municipal ititeriuo, Vicente M orán d i  B urgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S Máquinas

'7 7 ' í j f t . s  i ” "Cr b X j I  c  A , s
Una de servicio cinco días en el paseo de Luis Camoens, y re­

parando la número 1 del Ensanche y la número 4 del Interior.

I N T E R I O R Talleres

O bras  g '«7í/ai/cs y en cu rso  d e  ejecu ción  duran te lo s  'iios 
det 4  a l  10 d e  octu bre d e  1928

Aceras

Mayor, Carayaca, Mesón de Paredes, plaza de la Cebada, 
Toledo, paseo del Prado, Eloy Gonzalo, Rey Francisco, Cruz, 
Fuentes, plaza de las Comendadoras, Teatro de Novedades, Te- 
tuán, Espoz y Mitia, paseo de la Virgen del Puerto, Rompelanzas, 
Mejia Lequerica, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

San Bernardo, glorieta de San Vicente, San Vicente, Cariii- 
cer, Paulina Odiaga, Mesón de Paredes paseo de las Acacias, 
camino bajo de San Isidro, Cuesta de Javalqninto, Jaime Vera, 
Puerta de Moros, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Argumosa, 
paseo de las Delicias, Runda de Atocha, Marqués de Zafra, Luis 
Mitjáns, paseo del Prado, Eloy Giuizulo, Clmrruca, Jordán, Santa 
Engracia, Santa Fe) ciana, Claudio Coello, Prosperidad (varias), 
Hermosillíi, José idcón. Constancia, Bolsa. Carretas, Correos, 
Ballesta, y en diferentes calles por e¡ tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de su - trozos respectivos en las callea 
afirmadas.

E l d e carp in tería : Un oíidai ebanista y otro carpintero en la 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemero­
teca Municipal; un ayudante carpintero en ¡a casilla de los distri­
tos Hospicio-Chamberí, y el resto del personal arreglando carre­
tillas y carros de mano.

FA de cerra jer ía : Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de lierramientas; terminando ia puerta de la verja del monumento 
a Colón, y forjando herrajes para carros de mano. ‘ _

E íd e  pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal y lu verja 
de la Cuesta de la Vega, .

El d e  n idrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 11 de octubre de l ! ) i8 .- E l  Ingeniero, /. Aíderete.

A suntos d e s p a c h a d o s  en la s  o^c//ins du ran te lo s  d ias  
d e l 4 a !  íO de octubre d e  1928 __

In terior .

Permisos especiales pata h* Fálrrica del Gas. 63; ¡níonues 
sobre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios, 104; 
asuntos tramitados, 61; listas dé joniates, 16; importe de las 
mismas en lu líltima semana, 28.783,01 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en ei ptír.sonal obrero, 8, y altas por idem en el 
ídem id., 9.

o
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Ensanche

Asuntos despactiados, ñS; expedientes informados, 49; ídem 
idem de culas, 61; oficios varios, 387; citaciones para recepción 
de materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22.232,75 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero, 14, y altas por ídem en el Idem id., 8.

Madrid, 11 de octubre de 1928.—El Ingeniero Director, P . Nú­
ñez G ranes.

E N S A N C H E

R elación  d e  la s  o b ra s  ejecu tad as y  en cu rso  d e ejecución  durante 
in sem an a d e l 4  a l  ÍO de octubre d e  1928

Acaras

Obra nueva: Cambroneras.
Conservadúii: Alonso Cano, Fernández de los Ríos, Rafael 

Calvo, Ríos Rosas, fufaría de Guzmán, Claudio Coello, pase s de 
Sania María de la Cabeza y de las Delicias y Embajadores.

Calas; Ferraz, Eguílaz, Cas'elló, Claudio Coello, Ayala, María 
de Molina y Don Ramón de la Cruz.

Empedrados

Conservación: Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, Mo- 
des’o Lafnente, paseo délas Delicias, Ferrocarril, Moreno Nieto, 
Embajadores y Méndez Alvaro.

Calas: Ferrocarril, Galileo, plaza de Chamberí, Lista, Monte­
sa, Claudio Coello y Joaquín Costa.

Afirmados

Obra nueva: Embajadores,
Conservación: Cea Bermudez, .Alenza, Modesto Lafuente, Do­

noso Cortés, Antonio Acuña, Mar a de Molina y Juan Bravo.
Calas: Galileo, Fernández de los Ríos, Batalla del Salado, pa­

seo de las Delicias, Gasómetro y Ancora.

Explanaelón •

Alonso Cano.

Obras por c o n tra ta

Empedr ado; Juan de Austria.
Empedrado y aceras de cemento; Ríos Rosas,
Aceras de cemento; Paseo del General Martínez Campos, 
Explanación: Modesto Lafnente; Serrano, del camino de Cha- 

martín a Joaquin Costa, e Ibiza, de Narváez a Máiquez.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena; Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Reforma de! pavimento: Ibiza, de !a Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de A^ala a 

Lista, y Núñez de Balboa, de Goya a Lista.
Aceras de loseta: Velazquez, de Lista a Diego de León y 

de Diego de León a María de Molina, y Fernán González, de Jo r­
ge Juan a la Avenida de la Plaza de Toros. .

Desmonte: Narváez, de Ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda. 
Asfaltado: Velázquez, de Alcalá a Villanueva (calzada de los 

números impares).
Cuajado de las aceras de cemento en todo su ancho en las 

dos calzadas de Claudio Coello, de Alcalá a Villanueva.
Asfalto comprimido; Príncipe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León (calzada de los números impares).
Cáceres, Batalla del Salado y paseo de las Delicias.

Talleres

E l d e cerra jer ía : Punteros, 120 pares; picos, 33; piquet s, 28; 
clavos, 15; martillos, 8; calzado de picos y piquetas, y reparación 
del material de vagonetas y máquinas api.'onadoras números 1 y 2.

El d e caridn leria : Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, en las Inspecciones sanitarias de la Castellana y 
Ventorro del Chaleco, y carros y carretillas en el taller.

El d e pintura: Pintando Negociados en la primera Gasa Con­
sistorial, cajones de las inspecciones sanitarias de carnes y mate­
rial de vagonetas y jalones.

El d e Didrieria: Cubiertas de los cajones de las inspecciones 
sanitarias, y de otro en la tercera zona, y reparación de cañerías 
de agua en la segunda zona.

M áquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la ter­
cera zona, y la número 3 en la primera zona, calle de Cea Ber- 
müdez.

Madrid, 11 de octubre de 1928.— El Ingeniero Jefe del servicio, 
J o s é  C asu so .

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos d esp a ch a d o s  durtude ¡a ñltiuia seu ioua

Pnimera sección del Intepion

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid, 10 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

fu iio  M artinez Z apata .

Toree p a  seeelón

El Arquitecto de la sección,

El Arquitecto de In sección.

Reconocimientos, 38.
■ Expedientes informados, 72 
Madrid, 11 de octubre de 1928,

Enrique P fitz  y  López .

C uarta  seeelón

Reconocimientos, i2. 
hjpedientes informados, 46,
Madrid, 11 dr octubre de 1928.

Vicente B otella .

Quinta seeelón

Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores, 5. ,
Expedientes de alquilar, 7. '
Aperturas de establecimientos, 8.
Denuncias, 9. -
Direcciones faculLtivas, 12.
Certificaciones deandamios, 6.
Instalación de motores, 2. ■
Reconocimientos, 17.
Madrid, 11 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

G on zalo  D om ínguez.

P rim era seeción del Ensanche

Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 3. •
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12,
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas^ 8.
Certificaciones de andnmio.s, 6.
Obras menores, 21,
Revocos, 6. '
Denuncias, 8.
Instaiación de motores, 2.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 11 de octubre de 1928.— El Arqidtecto de la sección, 

¡esú s C arrasco  Muñoz,

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4 
Obras dé nueva planta, 7.
Obras de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 3. ^
Licencias de alquilar, 2. '
Partes de rectificación, 15. •
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Vallar solares, 2.
Revocos, 10.
Instalación de calderas y motores, 6.
Certificaciones de andamios, 7,
Expedientes sobre incremento del valor de los .terrenos, 13. 
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 17.
Comunicaciones, volantes y B . L. M., 4.
Madrid, 11 de octubre de 1 0 2 8 .-El Arquitecto de ia sección, 

R afa e l RipoUés.

T ercera  seeción

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 6- 
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
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Tira de cuerdas, 3,
Obras menores, 4. .
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Reconocimientos, 29.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 2,
Incidencias, 17.
Requerimientos, 7,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 11 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

L oren zo  G allego .

A G U A S  P O T í B L  F S  Y R E S I Ü U A R I A S

O bras term inaiias y  en cursa d e ejecución  durante lo s  d ia s  
d e l 3  a l  .9 d e  octu bre d e  1928 

Por atimlnlstraeióti •

C añ erías.— Reparaciones; En la calle de Eraso, puente de la 
Elipa, Nuncio, Ferraz, Santa Isabel, Abascal, Galileo, paseo de 
las Delicias y Ferrocarril.

FVrCTí/es.— Reparaciones; En la calle de Segovia, Carrera de 
San Isidro, Pacífico, plaza de Chamberí, San Germán, Francisco 
Abril, Manuel fleLu'ia, Ventosa, paseo de Extremadura, Claudio 
Coello, Embajadores y paseo del Comandante Portea.

Utinarios. -- líeparaciones: En las calles de Fnencarrul, Prado, 
Delicias y plaza de Chamberí,

Talleres

¿■/cfewecd/fícn.—Construcción: Platinas para bocas de riego 
y llaves de p aso.—Reparaciones: En la Estación depuradora de 
aguas y en los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de la 
Constitución y de San Millán.

El d e fu n d ición .— Construcción: Platinas.
El de pintura. -Pintando urinarios en la glorieta de San B er­

nardo, en el Parque de Madrid y en las Ventas.
E l d e carp in tería .— C on sin icáü n : Puertas, ventanas, cercos y 

castillejos.—Reparaciones: En la casilla de los Llanos y en la E s­
tación depuradora de aguas.

¿7 de a id r í e r ia C o n s t r u c c ió n :  A randelas.— Reparaciones: 
En los Cuatro Caminos, Almacenes de la Villa, plaza de Lavapiés 
y en la Estación depuradora de aguas. .

El d e  cer ra ie r ía .—C onstrucción : Herramientas y cubiertas para 
urinarios.—Reparaciones; En la calle de Torrijos, en la Flemero- 
teca Municipal y en la Visita.

El d e can tería . Construcción: Labrando piedra. — Repara­
ciones: En los evacuatorios de ia Puerta del Sol, plazas de Qaz- 
tambide y de Colón y en el depósito de piedras.

E l d e gu arn icion ería .—Coiistrucciót): Chanclos.—Reparacio­
nes: Chanclos.

SerTlcios p restados por el
personal de A lcantarillas .

Calles visiiladus, 2.379; ídem liiiipius. .395; reconocimientos de 
alnrieas, 27, y ohíelos extraídos, 4.

Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 51; ídem (d. extraídos, 20; metros 
cúbicos de pago solicitados, 108; ídem id. extraídos, 144; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 164 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 1; importe de las licencias expe­
didas, 30 pesetas.

Asuntos tram itados durante to s  d ía s  del 3  a l  S d e  octu bre d e  1928, 
am b os  Incluslae

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 117.
Instancias, 19.
Total, 140.
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 101.
Instancias, 22.
Total, 126. •
Total general, 266.
Madriif, 9  de octubre de 1928. El Arrpiitecirr Direciot, / o s é  

de Lorite

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  .

¡ielación  de lo s  tra b a jo s  aer i/icad os en la s  d iferentes .Secciones de  
es te  R am o durante la  serunna d el 1 a l  7 d e  octu bre  de 1928

Parque de Madrid

M acizos t¡ se^'fíf/orés.“ Plantación de macizos y adornos. 
R osa leda . — him piezn, riego, corta de flor seca y guiando 

tallos.
E stu fas.— Riego, plantaciórr, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, conservación y vigilancia.
O bras p /rtAeres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y - 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Z on as d e ¡a íí ia  5 ."—Riego y limpieza de cuadros y 
praderas.

G u ardería .—Su servicio.

Paseos y  arbolado

R o d a d o res .—S ieg a  de jardines.
jard in es y  oo ian íe  de id em .—R iego, limpieza y vigilancia. 
Puente d e  T o ledo  y  D ehesa d e la  Á rg a n z u e la ,-R o z a ,  riego, 

limpieza y vigilancia.
Z on as d e  la  } .“ a  la  5 ,‘̂  (S ección  d e p a s e o s ) .—R oza, riego, 

limpieza de paseos y vigilancia.
V ioeros.—R oza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
D ehesa  d e  la  F ///« ,-R ieg o , limpieza y vigilancia.
Parque d el Oeste.—Riego de praderas y arbolado, siega y roza 

de paseos.
G u ardería .—Su servicio.
Madrid, 8 de octubre de 1928.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, C ecilio  R odrígu ez .

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O b las  e je cu ta d a s  y en cu rso  d e  e jecu c ión  ilm a u le  lo.-i d ias  
d e l 3  a l  9  d e  octubre d e  1928

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

En los b arrios extrem os de 
la eap ital. — (Zona N orte)

Construcción del a lcan la r ílk id o .— Avenida de] Doctor Federico 
Rubio y Gali, Isidro de Osma, Ana ,v\aría Vázquez, Pedro Miir y 
Valdepeñas.

(Zona Sur)

C onstrnccíón  d el a lcau ttiríiladu . — Calles de la Inmaculada 
Concepción, Urgel, Antonio López, Martínez Borreguero, cami­
no viejo de Leganés y paseo de Extremadura.

Madr'd, 9 de octubre de 1928.— F.i Arquitecto Director, lo s é  
de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DR LA V I L L A

T raba jos ejecu tad os durante la  últim a sem ana

Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delitieación y visitas a las obras.

B rigad a de Obreros Bomberos

O bras en  e/ec/íc/ó«.—Almacén general de ta Villa, primera 
Casa Consistorial y primer Vivero de ia Villa, obras de albani- 
lería ^ carpintería; construcción del pedestal para la lápida del 
Dr. irigoyen en el Parque de Madrid. Taller de carpintería.
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Serm ckí tíi> ffir a ra a s .— En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Onteruuieas. - En Edificaciones.
Madrid, 13^de octubre de 1928. — El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, ¿w s B ellido.

C E  M E N  T E R  IOS

T rabajos aer i/ica ilos en la sem an a  

En el Cementerto de Nues­
tr a  Señora de la Alnaudena

Construcción de sepulturas en los cuarteles LUI de tercera, 
V de íamilíares y LX  de Congregación,

Grabado de letreros en tiras de mármol para las capillas y de 
letras para los cuarteles de tercera.

Repaso general de la cubierta del edificio de Administración, 
enfoscar de cemento parte de la lucerna y tapar una qu ebra.

Guaniecido y blanqueo de parte del almacén dei depósito, 
construir una acera de cemento y enfoscar el zócalo.

Roza y limpieza de cuarteles y traslado de broza a los verte­
deros.

Preparación de tableros y nichos de adultos y párvulos y ta­
pado de varios de ellos.

Reposición de cristales en la lucerna del edificio de Adminis­
tración, casa Norte

Arreglo de bocas de riego, hacer el recorrido y dar agua a la 
elevadora.

Vaciado de sepulturas en el cuartel LUI de tercera, recogida 
de materiales procedemes del acopio y traslado de los mismos al 
sótano de la casa Sur.

Despacho de un expediente,
Madrid, 13 le octubre de 1928.—El Arquitecto municipal, Fraw- 

cisco  G arcía  N aca. •

PO LICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Serm cios p re s ta d o s  p o r  e l C uerpo d e B om beros  en lo s  d ía s  
■ d e l  4  a l  10 d e  octu bre d e  1928

Dr'a 4, paseo de! Canal, 2; se recibió el aviso a las catorce y 
y se terminó a las quince; motivó el servicio un cortocircuito.

p ía  4, Santa Engracia, 20; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio 
abrir una puerta de una habitación.

Día 4, Topete, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintidós; motivó ei servicio el hundi­
miento de una obra en construcción.

Día 5, paseo de la Castellana, 24; se recibió el aviso a las 
trece y veinticinco minutos y se terminó a las catorce y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 5, Fernando VI, 29; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendio de hollin de chimenea.

p í a  5, Ribera de Curtidores, 12; se recibió el aviso a las 
veintidós y cincuenta minutos y se terminó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de lefia en una habitación.

Día ñ, Teatro de Novedades; se recibió el aviso a las diez y 
seis y se terminó a las diez y ocho; motivó e! servicio la inspec­
ción ocular del Juez.

Día 6, López de Hoyos, 67; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y diez minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio 
el incendio de una armadura.

Día 6, Mediodía Grande, 7; se recibió el aviso a las veintidós 
y quince minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servido 
un aviso falso.

Día 7, Monte Esquinza, IS; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el 
servicio un cortocircuito. .

Dia 7, plaza de José Piernas, 1; se recibió el aviso a las veinte 
y veinte minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

. p ía  8, Lope de Vega, 49; se recibió el aviso a las cinco y 
quince minutos y se terminó a las siete; motivó el servicio el in­
cendio de una medianería.

, Dia 8, Pizarro, 15; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos y se terminó a las diez; motivó ei servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 8, Gobierno Civil; se recibió el aviso a las trece y treinta 
minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio un corto­
circuito.

Dia 8, paseo de las Delicias, 151; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete; moiivó 
el servicio ima fuga de gas.

Dia 9, rio Manzanares; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y quince minutos; 
motivó el servicio sacar a un hombre del río.

Día 9, Urellaiia, 10: se recibió el aviso a las veintidós y Ireinta 
niinutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio un corto­
circuito.

Día 10, Orellana, 18; se recibió el aviso a las diez y seis y se 
terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de aguarrás. '

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; idem id. por el 
segundo p fe , 11, e ídem id. por los Jefes de zona, 18.—-Total, 32.

Madrid, 11 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, ¡o s é  
M onasterio .

SER VIC IO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS

Resumen de lo s  traba jos  rea liz ad o s  p o r  es te  sérm elo durante 
lo s  d ía s  de! 4 a l  10 d e  oc iu bre d e  192S

Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del excelentí­
simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; ídem del exce- 
lentisimo señor Secretario general, Ídem, 42; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 32; informes emitidos, 84; comunicacio­
nes, 12; certificaciones expedidas, 3; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; Ídem de motores. 5; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 62 luces 'eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco minutos de la tatde hasta las cinco y treinta mi­
nutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y cinco minutos de la tarde hasta la-una y quince 
minutos de ta madrugada, 6,886 mecheros alimentados por gas, 
y desde las seis y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
treinta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 btt¡ias.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 11 de octubre de 1928,—El Ingeniero Director, Em ilio  
C olom iiia.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias h ech a s  y  serDícios p re s ta d o s  durante io s  d ía s , 
d e l 3  a l  9  d e  octu bre d e  ¡928

Denuncias ■

D istritos .— Centro, 68; Hospicio, 10; Chamberí, 49; Bueña- 
vista, 39; Congreso, 64; Hospital, 12; inclusa, 51; Latina, 61; 
Palacio, 43, y Universidad, 33.

Compañía de Circulación, 830.
Total, 1,282.

Servleios

D ísm u  s  — Centro, 12; Hospicio, 4; Cliamberi, 6; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 3; Inclusa, 3; Latina, 21; Paludo, 6, y Universi­
dad, 4. _

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 15,
Total, 85.
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Serv icios p re s ta d o s  p o r  la  G uardia M unicipal durante e l mes 
de septiem bre d e 1928

Sum a an ter io r ..........................  360

En farmacias................................................................................ .. i

Detenetones
Por heridas.......................................................................... ..........  34
Por hurto y robo............................... .......................... .............  9
Por estafa.......................................................................................  19
Por orden superior.................... .............................................. 8
Por dosacstOr......................... .. 14

En casos de incendio .............................................................  110

C riatu ras e x tra v ia d a s  '
Niños........................................................... ....................................  19
Niñas.................................................................................................  13

Por In frin gir las Ordenanzas municipales
Por escándalo...............................................................................  02
Por actos deshonetos.................................................................  3 '

Auxilios
A varias autoridades ..................................................................  32
A particulares .......................... .............- ................................  81

Personas..........................................................................................  1.429
T ran v ías.... ................................................................................. 2
Automóviles.................................................................... ..............  1.526
Bicicletas......................................................................................... 164
Coches de punto......................................................... ................. 111
Carros .................................................. ...........................................  6 l4 ’ ’
Juzgado de guardia.....................................................................  4i S

Sum a y s ig u e ..........................  350 T otal g en er a l  ......................  4.233

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id o s , üísUas y  com iso s  verificados en io s  d ias d el 7  a l  13 d e  oc lu bre d e  ¡928

□ e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales............... .......................

Por id. id- y disposiciones de la Ai 
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan..................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.....................................

M ultados....................;
Apercibidos..................
Sobreseídos.................
Al Juzgado municipal.
Al apremio....................
Pendientes....................

T otal . .

Importe de las  mullas impuestas, 
pesetas.............................................

D I S T B . I X O S

TOTALES
Cdlrt Utipiiio iDtUtllll C0B|ttS( Htijiiltl Intinti Lilim faluit ¡DiTtriiiil

» » 178 » » y> 178

» 5 A » » » » » 5

» » X » » » » » » » A

» » 183 » » » i> » » » 183

150 67 » » » 54 » » 271
» 30 11 » » » 2 » » 43

. » » » í> » » 7>
» » » f » » »

» * » » » » » 9

» y> 3 2 » - » » 40 » » 45

» 183 80 » » » 96 » 359

» .í> 1.S48 8a5 » » » 365 » » 3.098

No ha celebrado juicios la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital.
No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso. Inclusa, Palacio y Universidad.

CEMENTERIOS

Inhum aciones verificadas d el 8  a l  14 d e octu bre d e  1928 y  en ig u a l p er io d o  d el quinquenio an terior

1 K H tr 11 A V 1 O N U »
C  s  isr T  S  jR. I O S

iV^H 1020 >»X4 102S

Niisstrñ Señora de ia Aliuudena. ............................................................. .......... 188 222 233 234 247 218
4 1 2 3 6

2 3 8 4 12 17
SííTita M aría........................... ....................... ....................... .................................. .. 2 2 6 2 1 7
San Isidro.......................... ...........................................................................................
fp̂ ÍRRifl rifi ]fi Riií̂ na Hirha........................ j ............................................ ..

3
ib

5
»

7
- A

t
»

' 5
A

1
».

Cripffl dp- la iglf‘.s%ijFi dft NufR^r« .^fiñnra ríf* la Crmrpprídn............. .. yy A y> y> A A
2 2 1 3 2 1

197 238 256 246 270 250-

26 22 32 31 34 35

I M P R E N T A M U N I C I P A L

A ^ y u n t a í T i i e m
Ir- ■ I 1'
i i'riÜL



BOLETIH DE COTIZACIONES
15 de octubre de 1928

La cooperación en la producción, exportación 
y venta de frutas y legumbres

Liis primeras Cooperativas para la venta y exportación 
de las frutas, legumbres y frutos tempranos se crearon en Ita­
lia, en !a Romana, Las Marcas y Cesena, en 1905; en Pedaso 
y en lesi, en 1907, y a partir de 1921, en Massalonibarda y en 
otras partes.

En la región de Cesena, que produce cere.'/as, los agricul­
tores, aislados, practicaban el sistema, desventajoso para ellos, 
de vender antes de la recolección. Con este sistema es cierto 
que el comprador corría e! riesgo de la mala estación, pero 
podía poner precios tan elevados que su beneficio resultase 
ampliamente asegurado. Fué en 1995 cuando 126 productores 
de Cesena, para defender sus intereses, constituyeron una 
Cooperativa a fin de vender directamente su producción de 
cerezas.

Durante los dos primeros años vendió la Cooperativa toda 
la cosecha a una casa privada del país (ejercicio de 1905, 
1.286 quintales; ejercicio de 1906, 2 .693 quintales). El mismo 
sistema se practicó en 1907; pero como la casa en cuestión no 
se iiallaba en condiciones de comprar toda la producción del 
año, que fué .superior a los cálculos, acordó la Cooperativa 
emprender la venta del sobrante en el mercado extranjero; 
675 quintales se vendieron en Berlín por mediación de un co­
misionado. Pero en años sucesivos los Directores de la Coope­
rativa se dieron cuenta de que al recurrir a los intermediarios 
privaban a la Sociedad de beneficios considerables, y además 
les impedía crearse una organización comercial propia e im­
ponerse directamente en el mercado por la calidad de sus pro­
ductos. Por esta razón, después de haber pasado las dificulta­
des de la guerra y la crisis de la postguerra implantó la Co­
operativa, en 1923, una organización comercial propia, y envió 
a agentes suyos a los lugares de ve uria.

En 1921, eii Massalombarda, los pequeños cultivadores de 
melocotones constituyeron una Sociedad análoga a la de Ce­
sena, que habiendo alcanzado rápidamente un alto grado de 
desarrollo y perfeccionamieuto técnico sintió la necesidad de 
intensificar la venta de sus productos, Entonces se negoció 
fácilmente un convenio entre las dos Sociedades y se adoptó 
un plan común de acción, con el fin de mejorar el sistema de 
venta. Poco tiempo después se adhirió asimismo a este acuer­
do el Sindicato Agricola de Imola para la venta de su produc­
ción de tomates. Las tres organizaciones tuvieron desde enton­
ces agentes comunes en el extranjero, encargados de recibir 
y vender la mercancía y suministrar informes sobre las condi­
ciones del mercado, sobre las calidades más buscadas por los 
consumidores y lograr nuevos compradores.

En 1925 la agrupación así constituida exportó 245 vago­
nes de frutas, legumbres y frutos tempranos, por total neto 
de 3.924.555 liras. Estas ventas ,se realizaron en los mercados 
de Berlín, Munich, Zurich, Berna y Lausana.

En abril de 1926, bajo los auspicios de la Federación Italia­
na de los Sindicatos Agrícolas, crearon las Cooperativas que 
acabamos de mencionar, en unión de algunas otras, y por el 
periodo de un año, la Federación Agrícola de las Cooperativas 
Italianas de Exportación (F. A. C, I, E .), con domicilio central 
en el Sindicato Agrícola de [mola. Durante el ejercicio de 1926 
vendió la Federación, en veintiséis grandes ciudades de Ale­
mania y en siete ciudades suizas, 866 vagones de frutas, 
legumbres y frutos tempranos, por un valor neto a la salida 
de 7.763.439 liras.

A principios de 1927, como consecuencia de los acuerdos 
adoptados entre la Confederación Nacional Fascista de la Agri­
cultura, la Federación Italiana de los Sindicatos Agrícolas y 
la F . A. C. I. E ., se transformó esta última en Sección de 
ventas colectivas de los productos del suelo de la Federación 
Italiana de los Sindicatos Agrícolas. La nueva Sección recibió 
la adhesión de cierto numero de Cooperativas agrícolas de 
venta. El acuerdo se adoptó con el fin de organizar sobre un 
plan más vasto, y en colaboración con el instituto Nacional de 
las Exportaciones, todo el sistema de la venta cooperativa de 
los productos del suelo de Italia. Se propone, utilizando la or­
ganización ya existente de los Sindicatos Agrícolas, desarro­
llar la organización de las ventas colectivas y extenderlas a 
todos los centros de producción de frutos tempranos, fruías y 
legumbres, comprendiendo las naranjas, timones, etc.

Se trata de separar, ante todo, la organización comercial 
de la venta, que debe ser única y centralizada, de las opera­
ciones técnicas relativas a la producción, que deben seguir 
siendo de ía exclusiva competencia de cada Cooperativa. No 
es posible dar cifras del año 1927, porque la nueva Sección 
dió comienzo a su actividad en el mes de mayo de este año. 
Se sabe, no obstante, que actualmente dispone de agentes 
permanentes nombrados por ella en Londre.s, en Francfort, 
en Munich, en Basilea y en Italia, lo que ya le pennite un gran 
desarrollo de .sus ventas. El mercado británico está bien aten­
dido. Se envían hasta Zeebrugge y a Boulogne-sur-Mer cere­
zas, melocotones, albaricoques, peras, manzanas y tomates en 
vagones isotérmicos. Las ventas se realizan en los mercados 
de Londres, Manchester, Glasgow, Edimburgo y Birmingiiam.

La Sección ha entablado ya negociaciones con nuevos 
mercados de Dinamarca, de los Países Bajos, de Suecia, de

I

!|



338 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

Francia, de Checoeslovaquia y de Austria, con el fin de ser­
virlos cuando hayan aumentado sus disponibilidades de mer­
cancías.

La Sección se informa asimismo telefónicamente de las 
previsiones de los diferentes mercados. Se ha adoptado una 
marca uniforme para todos los productos de las Sociedades 
adheridas; el empaquetado de ciertas calidades ha sido tipi­
ficado. .

Toda esta organización, que da por resultado el crear un 
contacto más directo entre los productores y los consumidores, 
cuyas necesidades se conocen con mayor exactitud, y ianzar 
al mercado grandes cantidades de productos cuidadosamente 
clasificados por calidades, ha ejercido gran influencia sobre las 
mismas condiciones de la producción, en la que se manifiestan 
grandes progresos, tanto en cantidad como en calidad.

CONSUMO Y PRECIOS DEL PESCADO 
EN MADRID

Precios a que se lian vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
julio de 1928:

PRECIOS DEL KILOGRAMO

C L A S E S  ^

DE PESCADO

A L  POR M A YO R A L  PO R M BNO R

Minimps

P ese ta s

Máximos

P esetas

Mínimos

P eseta s

Máximos

P esetas

Almejas.............................. 1,60 4,50 1,90 5
Bacalao.............................. 0,75 1,73 1 2
Besugo............................... 1 2,65 1,15 2,80
Boquerones...................... 0,40 1,40 0,40 1,50
Chirlas......................... .. 0,25 1,15 0,40 1.25
Gallos............... ............... 0,75 2.50 0,90 2,60
M erluza............................. 2 4 2,25 4,50
Pajeles.............................. 1,75 3,50 2 3,75
Panchos.......................... 0,75 1,60 0,90 1,80
Pescadillas........................ 0,70 2,50 0,80 2,80
Sardinas............................. 0,75 2,50 1 2,85

PESCADO tíECIBIDO

Aforado en el Mercado de ios M ostenses...........
Recibido por las Pescaderías Coruflesas.............
Idem por las Pescaderías Cantábricas ..................

'  T otal...................

Reexpedido desde el Mercado de ¡os Mostenses
Idem por las Pescaderías C oruñesas.............
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses.
Idem en las Pescaderías Coruñesas..................
Idem en las Pescaderías Cantábricas.............
Idem en los distritos .............................................

T otal............

Kilogramos

1 416 661 
11.970 
9 292

1.437.923'

72.824 
4 195 

19.143 
115 
165 
6B3

97.125

■ Consitmido en Madrid, 1.340.798 kUogramos.

LA I MPORTACI ON DE MAIZ
En el último Consejo de Ministros se ha aprobado un de- 

icreío autorizando la importación de 150.000 toneladas de maíz 
■extranjero, en condiciones análogas a ias fijadas para la última 
importación.

Esta importación podrá hacerse por los puertos d.e La Co- 
iruña, Gijóu, Bilbao, Barcelona, 'l'arragona. Valencia, Málaga

y Alicante, La única modificación habida con respecto al de­
creto último de importación se refiere a las personas que que­
dan autorizadas para hacerla, pues mientras en aquél eran sólo- 
los importadores del litoral, en el decreto firmado ahora se es­
tablece que podrán ser también los importadores y almacenis­
tas de! interior de España que reúnan determinadas condicio­
nes que se señalan en la nueva disposición.

C U E R O S P I E L E S

MADRID
Cueros secos, contratación libre: De 9 a 16 kilogramos, de 

5,50 a 6,50 pesetas kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50  
a 5,50.

Pieles de ternera en verde: De primera, segunda y tercera, 
a 3,20 pesetas kilogramo; de cuarta, a 2,80, y vaqueras, a 2,30.

BARCELONA

Cueros de vacuno mayor en verde, a 2 ,75 pesetas kilogra­
mo, y pieles de ternera, a 2,75.

Cueros secos de Sevilla, a 5 ,95 pesetas kilogramo; de Ma­
drid, a 6,60. Cueros americanos: Cordobeses superiores, a 
5,85; montevideos, a 5 ,75; concordias, a 5 ,65; corentinos, a 
5,85; Buenos Aires, a 5 ,50; colombias superiores, a 5 ,60; ídem 
de matadero, a 6 ,15; ídem segunda, a 5 ,20; chinos Bost, se­
lectos, a 5,95; ídem segunda, a 5,30. Pieles lanares, a 8, e 
idem cabrías, a 8.

MÁLAÜA

Cueros de vacuno mayor, a 38 céntimos por kilogramo de 
la canal; pieles de ternera, a 38 ídem; pieles de lanar mayor, 
a 8,50 pesetas piel, y de cabrito, a 2,50.

SEVILLA

Cueros de vacuno mayor en verde, a 30 céntimos kilogra­
mo de la canal; terneras en seco, a 6 pesetas, y en verde, 
a 35 céntimos por kilogramo de la canal.

Lanar mayor, a 40 céntimos kilogramo de la canal, y de ca­
brito, a 1,50 pesetas piel en verde.

L A  T E M P O R A D A  C E R D I A
Ante la proximidad de la temporada oficial cerdía, los in 

teresados preparan ya las adquisiciones de ganado.
Como todos los años, previamente se han verificado las 

célebres ferias de Sevilla y Zafra.
Mejor que comentar tan importantes certámenes ganaderos 

es insertar las cifras de afluencia de ganado porcino y sus co­
tizaciones en los últimos años: ,

A Ñ O S
NÚMERO DE RESES Precios

de la a rro b a  en v iv o  

P esetasSevilla Zafra

1 9 2 4 ..................................... 20.000 75.000 29 a 30,50
1925........................... 16.000 60.000 25 a 29
1926........................... 9.000 45.000
1927......................... 15.000 85.000 20,50 a 25
1928 ......................... 5.000 35.000 21 a 25

Los precios se refieren a contratos verificados en la feria 
de Zafra para los meses de noviembre, diciembre y enero.

El Consorcio de Carnes ha designado una Comisión de 
compras, compuesta por los Sres. Rico, Mardomingo, Quiroga 
y Panizo, con el Gerente, Sr. Palomino,

El viernes y el sábado se reunieron con la Comisión los 
tratantes y comisionistas de ganado cerdío, sin que ultimaran 
ninguna operación.

Parece, sin embargo, que con anterioridad el Consorcio 
había contratado una partida no muy importante de reses cer- 
días al precio de 2,88 pesetas kilogramo en canal, cotización 
que no hace precio.

■ Vs
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V E N T A  D E .  P A N

H elaeión p o r  c to ses  d el fa b r ic a d o  en ¡a s  tahon as d e c a d a  distrito durante lo s  d ias  que s e  expresan

d ía  i DIA 5 DÍA H

U I 8  T  R  I T  0  8 Ce fíímllU

KILQK

Db flor

Klt.OS

Do luje

KILOS

De fimilli

lai oü;

Ds fU t 

KILO!»

De lu$9

KILOS

De fiailU

Kii os

D B flor

KIT-OS

Ds lu}e

KILOS

Centro........................................................................................................ 1.580 08 1 l.COO 1.570 970 1.540 1 590 990 1.600
Hospicio.................................................................  ............................ 12 4-0 1.920 5 lio 12.500 I 940 5 130 19.520 1.900 5.110
Chamberí.................................................................................................. 14 837 2.637 3.041 14 732 3620 5.063 14 859 2 470 4.984
Buenavista........................................................................................... ... 13480 9.770 14.200 13.310 2.720 14.001 13 406 2 745 14 016
Congreso........................ .......................................................................... 10.350 1.830 537(1 10,360 1,850 5.365 I0J65 1,848 5.3 0
Hospital................................................................ ............ ...................... 8 70f) 2 40S 4.901 8 690 2 410 4,605 8.904 9 517 4 702
Inclusa.............................. ......................................................................... 15.800 3.010 1 400 15 720 3 aio 1.300 14 900 2 ^ 1 420
Latina.......................................................................................................... aiMiss 3.012 4 090 20.U3 3 lio 4.181 20.186 3 176 4 208
P alacio ...................................................................................................... 13.707 3.134 935 14 IP9 3 215 920 14.200 2666 844
Universidad... . .................................................................................... * ' 94.500 24.509 9.387 * 24.507 9 389

T o t a l ........................................................................ III 162 46.203 52.097 101 127 46.893 51.671 108.940 45.390 51 733

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  p rec io s  d e  penta durante lo s  d ías  que s e  expresan

1= lí .  E  a  I  c > s

ESiJKCIKS Día 1 Día 5 Dift 6 Día 7 Día H Día 9 - Pía lo

PeaebiLEí
1

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta t» PeseiH.i Pesetas

Pescados
Alfóndigas, kilogram o... >> 4 »
Anguilas, ídem . ................ 2 2 2 2,50 2,25 2,40 2,40
Angulas, ídem.................... » » »
Atún o bonito, ídem......... 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 3 a 3,50 2,75
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 a 2,60 2,50 2 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2.2Ì 2.25 2.25
Besugo, ídem................... . 2 2 a 2,40 1,75 0 2,10 1,80 a 2,10 1,80 a 2,10 1,80 s 2,10 1,95 a 2,40
Breca, ídem......................... y.

Calamares, ídem............... 3,75 a 4,50 4 a 4,25 4 4 4 4,25 4
Castañeta, ídem............... 1,60 1,60 » »
Cazón, ídem, ...................... » » ■¡Ì ir .

Congrio, ídem.................... 3 2,75 3 2,75 2,50 2 2
Corvina, ídem. ...........  . » » » »
Dentón o dorada, ídem.. » » » V »
Escachos, ídem................... » » tí
Gallos, ídem ...................... 1,90 2 2 2,10 2 2,50 2.25
Lenguados, ídem ............. 5,50 a 6,50 4,75 a 6,25 4,50 a 5,25 5 a 5,75 6 6,50 a 9 7,50 a 8 50
Lubinas, ídem.................... ñ 5 5 5 5 5 5
Merluza, ídem.................... 4,75 a 5 25 4,25 a 5 3,25 a 3,60 3,50 a 3 75 3,75 a 4 3,60 a 3,85 3,75 a 4
Mero, ídem ............................... 4 4 4 4 4 4,50 4,50
Pajeles. ídem...................... 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50 2,50 2,40
Palometa, ídem.................. ?) » 0,90 1 0,90 1 1
Panchos, Idem................... 1,30 1,25 a 1,45 1,10 » 1 1
Pescadilia fina, íd em . , . . 1,80 2,25 2,10 2 » 2 2,2.5
Pescad illa gorda, ídem 2,70 2,25 2 2 2.25 2,20 2,25 , ,,

Rape, ídem.......................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2 25 a 2 ,4 5
Raya, ídem.......................... » » à y> » »
Rodaballo, ídem........... .... » '> ■ » •i. »
Salmón, ídem...................... ,4 » » ■ » »
Salmonetes, ídem............. 4 3,75 4,25 4,50 4,50 4,50 4.50
Sanmartino, ídem............. » » » % » ■
Sardinas, ídem .................. 1,90 s 2,10 1,90 2 2 2 2,60 2;,5b '
Sardinas de tabal, ídem , » » • 1 » * »
Sardinas parrocha, ídem. » y. » »
Tenías, ídem...................... ! ^ » » » ' »
Truchas, ídem.................... í » » » » >>
Voladores,- ídem............... 1,40 1,50 1,40 1,25 1,50 1,50 1,.50

DÍA 7 DÍA 8 DÍA 9 DÍA 10

D I S T R I T O S De íaallia Bt flor De luju Bt íeiBllU De fU r De luje De tiisUle D 9 flor D e luj  0 Da Uoiilii. De fIdT De lujo

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K I L O S K IL O S KILOS K IL O S K I L O S K IL O S H IL O S  ’

Centro .............................. *.......... 1 580 980 1 sao 1.575 975 1 500 1 570 070 1 .510 i 560 oso 1510 (
Hospicio..,......... ......... ................ 12,530 1 940 5 130 19,540 1 950 5 130 12 510 I 930 5 125 19.495 1 010 5120 i
Chamberí...................................... 14 762 26.35 4.935 14 935 2 680 4.837 i í  8.30 2.635 4.050 14 750 2 640 5.102 .
Buenavista............... ................... 13,409 9690 14 010 12.394 9,994 44 409 13470 2.800 14.00) 13.482 9 776 14.004
C ongreso.......................* ........... 10 360 1,850 5.360 10 350 1.849 5.358 10.358 1 S45 5.K5 10.300 1.848 5.358 i
Hospital................................... . 8.702 9.470 4 400 8 400 2.130 4.170 8 900 2 370 4 200 8,704 9 407 4.701
íocltisa ............... ................... ... ... 14 930 2.195 1.740 15.600 3,400 1 430 14.825 2 490 2 290 14.fi50 2.310 2 410
Latina............................ ................ 20 840 3 180 4.233 2C 141 3.415 4.460 20,102 3.200 4.979 20.236 3.S37 4 310 :
Palacio............................» ,........... 13 518 3.937 047 13 897 3.200 960 13.977 3 095 ®7 13 576 2 535 1.531 '
Universidad............. .................... * 24.509 9.390 » 24.(300 9.3SI » ‘34..506 9 384 24.504 9.388 ■

T o t a l , .  ... ............... .... 110.631 45.679 51.665 109.839 47.153 59 56S 110,641 45,837 52 140 109.813 4.5 147 53 4 34 ,
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E ,  E  O  I  O S

E S P E C IE 8 Dili A Din DDi tí Día 7 Día S Día 9 Dia 10

PeaetHR Pesetas PdsetKij Péselas» Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo......... 2,75 3 3 3 3 3 3
.Almejas de Portugal, Idem 2,40 2 2 2,25 2,40 2,40 2,25
Avieiras, p ieza............... >: » 3 » * 1 »
Berberecho, kilogram o.. » £ * *
Cangrejos de mar, pieza. » » » 1» » »
Centollas, ídem ................ s » c »
Cigalas, kilogramo........... 4 a 5 .5 5 5 5 »
Gambas, ídem...............  . 4 a 5 5 4 4 4 a 5 ñ 5
Langosta, ídem ................ 8 7,50 » 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem .. » » » » » . if
Lango.sthio crudo, ídem. 1.5 12,50 13 12 12 11 9
Lubrigaiites, ídem............. if » » » » y. »
Mejillón, ídem.................... 1,50 i 1 1 1 1 1
Ostrasde primera, docena » -  » » » » h ■ ^
Os Iras de segunda, ídem.. » J) » » »
Ostras de tercera, ídem. . b ' » ií » » » »
Percebes, kilogram o.. . . » » » » » » »
Quisquillas, ídem............. » h 3> » á

Escabeches
De besugo, kilogramo . . » » ■& » » a
De bonito, ídem............... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
De pescadillus, ídem. . . . » » y> »
De sardinas, ídem ........... » » s » »

Boquerones fritos, 100 g. » » - » » » »
Criadillas cordero, p a r . . 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

IVÌERCAE30 D£ LA CEBADA

R elación  d e p re c io s  d e  artícn los d e consum o durante lo s  dtas que s e  expresan

ESPEC IES

Frutas

Acerolas, ItÜogranio . 
Albaricoqiies, ídem. 
Albaricoqiies de la tie-

rio, ídem.........................
Batatas, ídeai.....................
Brevas, ídem,....................
Camuesas, ideni...............
Castañas, ídem.................
Cerezas. ídem..........
Ciruelas, ídem...................
Ciruelos Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem.............
Fresón, ídem......................
Fresquillas, ¡deiii...............
Granadas, (deiii.................
G ra n a d a s  de la t i e ­

rra, ídem..........................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem .
Raquis, ídem..................
Limones, s e ra ...............
Mandarinas, ca jíta .... .  
Manzanas, kilogramo:. 
Manzanas de la tierra,

ídem...................................
Manzanas reineta, ídem,. 
Manzanas doncella, ídem.
Melocotones, ídem...........
Melocotones de la tierra,

ídem...................................
Membrillos, ídem .............
Moniatos, ídem..................
Naranjas de O rí luí el a ,

ciento...........  — . . . .
Naranjas, grano de oro,

ídem.....................'.............
Nueces, kilogramo...........

1= E ,  E  C  I  O  S

Díh 4 nía 5 Día (3 Díh 7 Día 8 Día 9 Día io

Poseían Peseta^ PenetaB Pesetas Péselas PeselHs» Feíteta»

» 0,70 a 1,25 » »

1

. » . » »
» » » » » »

» » >i » fi
» 1 ,1 0 7> » 1 ,1 0 1 a 1 ,1 0 1 a 1 ,10
» » y> »

0,40 a 1,25 0,60 a 1,15 0,50 a 1 ,1 0 D 0,50 a 1 ,20 0.60 a I 0,60 a 1
0,40 a 0,45 0..35 a 0,50 0,35 a 0,45; 0,35 a 0,45 0,33 a 0,45 0,35 a 0,45

» A í t » » »
0,80 a o,a5 0,75 a 0,90 0,80 a 0,85 » 0,85 a 0,90 0,90 a 1 0,90

» » » » » ■ »
» » » »

» >; >- » » L'
í ) » » » í y>

0,40 a 0,60 0,40 0,35 a 0,65 0,45 a 0,55 0,30 a 0..50 0,40 a 0,50

0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40
» Ò >/ » » ór

0,30 a C..50 0,,30a 0,70 0,40 a 0,45 » 0,30 a 0,60 0,20 a 0,50 0,25 a 0,75
» » 0.45 » 0,35 a 0,45 :f i fi
i / » » 0,50 0,50
» 40 » » üt 28 a 38 »

» » a »
0,25 a 0,75 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 i í 0,25 a 0.80 0,25 a 0,80 . 0 ,2 0  a 0.80

» » » » fi
0,5'1 a 1,25 0,50 a 1 ,20 0,60 a 1,40 » 0,50 a 1,40 0,50 a 1,30 0,50 a 1.50
0,40 a ! 0,50 a 1,30 0,50 e 1,10 » 0,50 a 1,30 0,50 a 1 0,40 a 1,40

» 0,80 a 2,50 0,50 a 3 1 a 3 0,80 a 1,50 0,80 a 3,25

fi » » » »
0,25 a ■ 0,70 0,40 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,40 a 0,55 0,40 a 0,75 0,40 a 0,60

» » » » 0,55 0,55

» » » » » » 3>

» ■ » » » » » fi
» » , » » » 1,25 . »

Ayuntamiento de ^ ' i a d f s d



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 341

ESPA CIES

Paraguayas, kilogramo
Peras, fdem.....................
Peras de agua, ídenr. .  
Peras de Don Guindo,

ídem..........................
Pillas, ca ja ..................
Uvas albillo, kiiogramo 
Uvas de Chelva, ídem. 
Uvas de ia tierra, ídem 
Uvas de Valencia, ídem 
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem-----

Verduras
Acelgas, m anojo.. . .  —  
Alcachofas de la tierra,

docena..............................
Ajos, kilogramo.................
Apio, manojo......................
Berenjenas, docena..  . .
Calabacines, ídem ............
Calabazas, pieza...............
Cardos, docena.................
Cebollas, Idlogramo........
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .................................
Escarola, docena..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r ig u e r o s ,

ídem ........................
Espinacas, ídem. . . .  
Guisantes de la tierra, ki­

logramo . . ; ..............
Guisantes de L e v a n te ,
. ídem...................................

Judías, íd em .......................
Judíos, ídem........................
Lechugas, docena. -. . .  
Lecliligas de L e v a n te ,

ídem......... ..........................
Lombardas, ídem...............
Nabos, kilogramo.............
Patatas blancas, ídem . . .  
Patatas de la tierra ídem. 
Patatas liolandesas, ídem
Patatas rosa, ídem...........
Pepinos, ídem....................
Pimientos colorados. el

c ien to ...............................
Pimientos verdes. ídem.,
Remolacha, manojo.........
Repollo de ia tierra, do­

cena .......................... ........
Repo lo francés, ídem___
Tomates de C a n a r ia s ,

kilogramo........................
Tomates de le tierra, ídem 
Zanahorias, manojo........

í *  S .  E  O  I  O  S

Dír 1

PeaelHtí

Dili 5 Bla 6 

PoíiGtas

Día T Día f i

Fes« ba

Día 9 

Pesetas

nía io

Pese Las

» » » ■ » A »
0,50 a 2 1 a 1,25 0,25 a 1,50 » 1 a L25 0,40 a 1,50 I a 1,35
1,50 a 4 0,00 a 1,50 Xt » 0,50 a 2,50 A 0,25 a 1,50

» . » * -
50 » 50 » 50 40 a 50 »

0,40 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1
0,70 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1,25 »  ' 0,60 a 1,25 0,70 a I,i0 0,50 a 1
0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,50 » 0,20'a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,55

Jy » ift » » »
0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 » 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,25 a 0,80
0,60 a 1 0,70 a 1,10 0,40 a 1,10 0,60 a 1,25 0,50 a 1 0,50 a 1

0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

A a ■ 1/ »
0,55 a 1,15 0,55 E 1,15 » » 0,60 a 1,15 » 0,55 a 1,15
1.50 a 2,50 1,50 a 2 1.75 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a í,25 » 0,70 a 1,25 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
1,50 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 2,25 2 a 2,25

» /; » » » »
6 a 16 6 a 16 /y » 6 a 16 7 a 16
0,13 a 0,25 0,13 a 0,25 0,13 a 0,25 » 0,14 a 0.25 0,14 a 0,23 0,14 a 0,25

» » » » » »
1 a 1,50 1 a 1,50 0,75 a 1,25 » 0,75 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50

» í) » » » » »
» » » »

0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 » 0,70 a 0,75 0,50 0,50
0,00 a 0,75 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60 0.55 a 0,65

» » » » » A í

» 1 a 1,40 0,90 a 1,35 0,90 a 1,40 0,90 a 1.10 0,90 a 1
0,16 a 0,60 0,20 a 0,70 0,25 a 0,70 » 0,25 a 0,70 0,30 a 0,7-0 0,25 a 0,70

» A » » » » »
0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,50 » 0,40 a I,.50 0,50 a 2 0,50 a 2

» » ü » A »
8 a 18 8 a 18 7 a 16 » 8 a 15 9 a 18 8 a 16

« » d £
0,25 a 0,26 ?> » » » »

» » JA A
0,31 a 0,33 0,32 a 0,34 0,32 a 0,34 » 0,32 a 0,34 0,32 a 0,34 0,30 a 0,34
0,28 0,28 0,28 » 0,¿iS 0,28 a 0,30 0,‘;9 a 0,30

» » A » »

4,50 a 14 4 a 15 4 a 14 » 4 d 14 4 a 14 4 a 14
1,25 H 4 1,25 a 4 1,25 a 4 >; 1,25 a 4 1.25 a 4,50 1,25 a 4,50
0,90 a i 0,90 a 1 0,90 a 1 ^ 0,80 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 » 1,50 a T 1,50 a 7 1,50 a 7
4 a 10 4 a 12 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11

»
0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,25 a 0 45 » 0,25 a 0,45 0,20 a 0,45] 0,12 a 0,40
0,70 a 1,25 o,eo a 1,25 0,75 a 1.25 » 0,70 a 1,25 0,70 a 1,40; 0,70 a 1,40

MERCADO DE L.OS M0 5 TENSES

R elación  d e p re c io s  d e  venta durante lo s  d tas ipte se  expresan
.

R  B  C  X O s

E SP E C IES Día 4 Dili ñ Día ü IHn 7 U a s Din 9 DLa 10

Pesetas . Peseta» PesebRti Pesabas Pesebab Peeeta.» PesetR.s

Aves

Capones, uno..................... » » A » t »
Gallinas, una...................... 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,23 » 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25
Patos, uno.......................... 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 £ 6,25
Pavos, ídem ....................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Poilancos, ídem................. 6, 25 a 6,50 6, 25 a 6,50 6 25 a 6,50 6,25 a 6,50 6, 25 a 6,50 6 25 a 6,50
Pollos, ídem ...................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4
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K8FECIBS

Caza

Cotiejoa de primera, par 
Conejos de segunda, ídeiii 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una........................
Perdices, par......................

Huevos
C E I  c i t n t o )

De Alemania....................
De Bélgica........................
De Castilla........................
De Francia......................
De Galicia.........................
De Marruecos ...............
De Turquía............

. De cámaras: .Aemania.,
De ídem: B élg ica ...........
De ídem; Francia...........
De ídem; Galicia.............
De ídem: Murcia.............
De Ídem: M arruecos.,. .  
De ídem: Turquía . . . .

Pescados
Almejas, kilogramo... ,
Anguilas, Ídem...............
Atún, ídem......................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem.............
Bonito, ídem ..................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem..........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem......................
Congrio, í d e m . ; . . .
Corvina, Idem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem...............
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem............. .
Gato, ídem......................
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem............. ....
Langosta, ídem.............
Langostinos, ídem___
Lenguados, ídem.........
Lubina, ídem.................
Marraio, ídem...............
Mejillones. ídem...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Pajeles, kilogramo___
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem.............
Peces, ídem ...................
Percebes, ídem.............
PescadÜIas, ídem.........
Pez esjDada, ídem.........
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem......................
Raya ídem........ ...............
Rodaballos, ídem . . . . .  
Salmonetes, Ídem.. ..
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem...........

Escabeches
(Burpll )

De besugo................
De bonito..................
De pescadillas........
De sardinas...............

JP R . B  O  I  O  S

Día 4 

FdsetMH

6,50 a 6,75 
4,75 a 5 
4 a 4,25

a 5,50

Din 5

5.75 a 6 
5 a 5.25 
4 a 4,75

5 a 5,50 
5,50 a 6

16 a 16,50 , ¡6,50 a 17
22 a 22,50 22 a 22,50
19 a 21 { 19 a 21
20 a 21,50 20 a 21,50
18 a 20 [ 18 a 20
15 a 17,50 15 a 17
17 a 18,50 i7 a 18

» »
20 20
19 19

» »
17 17
16 16

2,25 a 2,50 2,10 a 3,25
1,60 a 2,25 1 80 a 2,1,5
2 a 2,50 3 a 3,25
1,60 11 2,50 1,40 a 2,25
1,40 a 9,95 1,90 a 2,30
2,60 a 9,90 »

» 1 a 1,50
3 a 5 3,50 a 4,75

» 1.25 a 1,49
2 a 2,40 3 a 3,25
1,75 a 4 2 a 4
1,60 a 2,50 1,75 a 2,50
1,10 1,10 a 1.35
0,50 a 0,70

2,35
0,60 a 0,90

1,10 a 1,40 a 1,90
1,90 a 2,25 2 a 2,25
1,10 1,25

1,15 a 1,60
2,25 a 2,65 2,25 a 2,75
3 a 
1

4 4 a 
1

5

1,40 a 1,60 1,50
7 a 10 7 a 10
8 a 11 8 a 14
4 a 6,75 6 a 8
4 a 6 4 a 6
1.50 a 1,75 1,50 a 2
1,50 1,15
2,75 3 4 2,75 a 4
4 a 4,75 4 a 5
2,50 a 3,25 2,50 a 3
1 a 1,15 1,10 a 1,40
1,50 a 1,75 1,75 a 2 ,

s 1 a 2,10
0.75 a 2,50 IJ.5  a 2,65
1.90 a 2,60 2,95 a 2,a5
2 8 2,65 2,25 a 2,65

3,

1,65 a 
1 a 

a
4 a 
2,25 a

»
1,40 a

2,60
!,I5
4.. 50
6.. 50 
2,50

t,a5

100 a 125 
00 a l io  
00 a 75

2 a
»

.5 a
4 a
! ,25 a

2,75

4
6.50
2.50

¡,25  a 1,60

100 Li 135 
80 a lio  
60 a 70

»

Din li 

Peaatna

5.50 a
4.50 a
3.50 B

»
4.50 a 
5 a

20
IS

17
16

1,30 a
7 a
8 a 
6 a 
4 a 
1,75 a
1 a
3 a
4 a
2 a 
1,10 a 
1,40 a

»
1 ,25 a
2 a 
2 a

1.75 a 
1,15
3 a
4 a 
2 a

0,50 
5 
4,25

5,50 
6

15 a
22.50 a
19.50 a
21.50 a 
18 a 
15 a
16.50 a

17
23
22
22
20
IS
20

21
19

2.25 a
1.50 a 
2,60 a
1.50 a
1.75 a 

»
1 '  a
3.50 a
1 a
2 a 
2 a
2.25 a 
1,10 a 
0,60 a 
1,2.5 a
1.75 a
1.25 a 

»
2 a 
4 a 
1

4
3.25 
3 
2,40
3.25

1,40
4.25 
1,65 
2.75 
4 
2,60
1.25

2 
2 
1,40

2,75 
5

!,50
9

14
9
6
2
1.25
1.25 
5
3,.50
1,40
1,75

2
2,60
2,40

2,50

4
6.50
2.50

1,25 a 1,60

lio a 125
90 a 120
60 a 75

6,25 a 
5 a

1,30 a
7 a
8 a 
6 a 
5 a 
1,40 a 
1
2,50 a 
4 a 
2 a 
I,1C a 
L '5  a
1.25 a
1.25 a 
1,75 a 
2 a

2 a 
1
3 a
4 a 
2,40 a

1,40 a

2.25 a
2.25 a
2.50 a
1.60 a 
1,40 a
2.50 a 
1 a
3.50 a
1 a
2 a 
1,75 a 
2 a 
1
I a
1.50 a
1.60 a 
1,15 a

í
2.25 a 
4 a 
1

100 a

60 a

i  7

büB

Díft 8 

PeselHB

Kía 9 

PdaetaA

7 6 a 6,50 5,50 a 6,50
S,5C 5 a 5,25 4,50 a 6
3,95 4 3,50 a 4

» »
6,25 4 a 5 5 a 6
6,50 6,50 5,50 a 6

15 a 17 15 a 17
22,50 a 23 22,50 a 23
19,50 a 22. 19,50 a 22

» 21 a 92,50
18 a 20 18 a 20
15 a 18 15 a 18
18,50 a 20 ■ 18,50 a 20

S» »
20 a 21 20 a 21
18 a 19 18 a 19

»
» 5>

17 17
16 16

4 1,75 a 3 1,65 a 2,50
3,50 » 2 a 2,50
3 2,25 a 3 t>
2,25 1 a 1.75 1,15 a 2
2 1,25 a 1,85 1,30 a 1,75
2,90 2,50 a 2,70 2,40 a 2,65
1,4U 0,60 a 1,25 0,75 a 1,15
4 3 a 4 3 a 4
1,50 1 a 1,60 1,25 a 1,40
3 2 a 2,50 2 a 2,50
3,50 1,60 a 3,50 1,90 a 3
2,25 1,60 a 2,50 1.65 a 2,40

1,10 0,60 a 0,75 0,40 a 0,60
2,50 1,10 a 1,90 1 a 1,60
2 1,50 a 1,75 L 5 ü a  1,90
1,30 0,75 0,75

» 1,15 a 1,25
2,65 2 a 2,50 2 a 2,75
5 3 a 4 

1
3 a 4 
1

1,50 LIO ,,

10 5 a 9 6 a 9
12 7 a 10 6 a 9
9 0 a 9 6 a 8,50
6 5 a 6 5 a 6
1,75 1,75 a 2 1,50 a 2

I 1,10
3,25 2,50 a 2,90 2,50 a 3,90
5 3 a 4 3 a 5
2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 3,90
1,40 1,10 . 1.10 a 1.35
1,90 1 I
1,90 1,10 a 1,40
2 1,50 a 2 1,50 a 2,15
2,60 1,75 a 2 50 1,90 a 2,65
2,50 1,75 a 2,40 2 a 2,50

» 1 »
3 1,60 a 2,50, 1,75 a 2,50

» 1 1,13
4 3 a 4 3 a 4
5 4 a 5 4 a 5
2,60 1,10 a 1,90 1,30 a 1,75

í> 1
1,6C 1,25 a 1,75 0,40 a 1,40

,30 lio  a 125 lio  a 125 *1
10 80 a lio 60 a 75
75 65 a 75 50 a 65

y>

Día iO

6 a 6,25
5 a 5,25
2 a 2,25

3,50 a 5 
6

15 a 17
22.50 a 23
19.50 a 22
21 a 22,50 
18 a 20 
13 a 16
18.50 a 20

20
18

a 2] 
8 19
»
»

17
16

1.75 a 3,25
2 a 2,60

»
1 a 1,75
1.75 a 2
9,30 a 2,75
.1
3,50 a 4
1,10 a 1,40
1,65 a 2,50
2,25 a 2,75
1,60 a 2,30

0,40 a 0,65 
1,15 a 1,75 
1,40 a 1,75 
0,70
1,10
2 a
3 a 
1
1,40 a

2,60
4

1,60

6 a 9
5 a 14
5 a 9
4 a
1,40 0 
1,10 
2,65 a 
3 a
1,75 8 
1,10 
0,90

5
1,76

1.75 a 2,50
1,60 a 2,50
1.50 a 2
3 a 4
1.75 a 2, 60
1,10
3 a 4
3 a 4
1 a 1,60

1,10 a 1,40

80 a 100 
65 a 70

»

■

9
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VISITA DE POLICÍA URBANA

JCSl'iíCllOS

Aceite, litro.......................
Aceitunas, kilogramo___
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal iii.............
Alcohol, litro.....................
Algarrobas, qninlal m . . .
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal m .............
Azúcar, lei logra ino..........
Bacalao, ídem...................
Carbones;

Cok, 4ü kilogramos..
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem . . 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem.. . . . .

- Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem. . .  

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem . . .  

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamdn, ídem................
Tocino, ídem...............

Cebada, quinta! in...........
Centeno, Idem..................
Garbanzos, kilogramo. . . 
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem........ ..........
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena................
Jabón, kilogramo.............
Judías, ídem.......................
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza........
Idem francés. ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal ni..................
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patetas:

Blancas y rosa, 2 ki­
logramos................

Holandesas, 2 ídem . 
Nuevas, 2 ídem. . . .

Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Sal, ídem............................
Salvadas, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata........ ....

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m...............
Trigo a! detall, kilogramo 
Vinos: ,

Blancos, litro... .
Tintos, ídem...........

Vinagre, ídem.......... ....

Relactóti d e  p rec io s  d e  eenta duratde lo s  d ías que s e  expresan

:p  K . E  a  I  o  s

D íh 4 P í a  5 D Ír 6 OÍR 7 D íh a D íh íí IJÍH. 10 \
FeafitKH PtísetRR P e s e t a s

2 a 2,30 2 a 2,30 2 a 2,30 2 a 2,3C 2 a 2,30 2 a 2,30 2 a 2,301 a 2,40, 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1.50 a 7,5023 a 30 23 a ,30 23 a .30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30'1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
42 a 5C 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 500,60 a 1,50 0,60 a I 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a I„S0 0,60 a 1,5022 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 401,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,502 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,804,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 ’
0,50 a U,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 ¡
2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 ■ 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3.80 X
1,50 a 5,50 l;5 0 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5.503 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 i
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 ú
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 l
1,00 1,60 1.60 1,61 1,60 1,60 1,60

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 Ì
3 3 3 3 3 3 3 ;
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

6 a 14 íü a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 146 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 163 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 EL 3,20 3 a 3,2036 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 138 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 *0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 h
*

0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 1
0,50 a_ 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 t
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20: 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 í

56 a 104 56 ■ a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 ,56 - a  104
1,5Ü a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3.20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,201 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 i a 3 1 a 3 í1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2.200,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 :}
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 1
8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 2G 8 a 20 8 a LO 8 a 20 i0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 !
0,65 0,65 0,65 - 0,65 0,65 0,65 0,65 J
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0„33 «0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 1
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ' II
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 u
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a H 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40 ! a 2,40 i a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 •

0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 í
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 o,f;o a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 Ü,60 a 0,80 0,60 a 0,80 ■!
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1- 0,25 a 1 'í
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 íji30 a 36 30 a 36 30 a 38 30 a 36 30 a 36 3 J a 36 30 a 36

2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4n a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 i
0.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a I 0 ,10 a 1 0,30 a 1 0,30 a í ]

53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 6iJ S3 a 60 53 a 60 53 a 60 4» ' » _ » s » » .1
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 i
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344 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N úm ero y  p eso  d e la s  r e s e s  sacr ificad as  durante lo s  d ía s  qu e s e  expresan

H  H  S  H  S K  I  X , {D C3- H  A_ m : O  s .
DÍAS

V'acas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

4 m 111 827 a 53 544,5 4.183,5 9.318,9 > »
5 280 298 857 221 56 817,7 13.615,3 9 651 * 17 074,1
G 4 « 2S1 1 661 » ■ 93.222,1 14.641 15.315,8 » »
7 ■ r > k > » » >
8 3CD 299 852 87 03.046 14 815,5 8.316,4 » 7.529,5
0 250 175 828 ■ i 55.138 4 7.008,9 7.857 > i

10 J02 192 872 » 125 63.074,3 8.504,4 9.485,2 > 10.151,8

1.838 i 350 5 897 ' 433 385.443 69,818,6 59,971,6 * 35.655,4

D erechos d eoen g ad os

Qiiemfl- Mondon- T r a n s - I por 1.000 1 por 1 .roo 9 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dern Degüella Locación qu ería porte» Cámaras por,cortipra por v e n t a por v e n t a por v e n t a de Gana- QENHRAI.

DÍAS - -
de cueros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de reees de piensos dos

P éselas Pesetas PesetHS l^esetatì Peaelas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 3,417,45 198 1.893,55 9.003,75 692,97 0,UI 0,01 1,60 413,26 8.552.81
.5 6 > 0.107.20 185 2.328 30 2.749,40 1.143 57 0,02 0,02 7,5.13 3.19,20 12.933 84
G > » 6,237 35 273 3 377,65 3,464,70 586 03 0 01 0,01 i * 333 30 14.212,63

» > > 120 > 300 585,81 « k i 327,99 164,30 1.504 10
8 » 5.983,95 m 2.405,55 2.777,75 906,17 t > 1.98 333.28 11 904,68
9 » > 36^,05 131 1.909,40 .  880,06 » » 18,50 * 276,8,5 8.760,06

10 » 5.090,70 191 2.190,05 2.504,45 * 997,14 0,01 0,01 54,03 318,80 11.346,19

6 • 20.768,70 1354 14 037,30 15.657,45 5.792,35 0,05 0,05 151,24 327,99 2.178 99 69.274,12

Número y p eso  d e  ¡as terneras ob jeto  d e  coulrniaciún en e l M ercado deí establecinden fo , con  expresión  d e  p rec io s , según
, p roced en cia , durante lo s  d ía s  que se  expresan

D ÍA S

is r  T J  35ul £ ¡  l í .  o o a s z D i B i s r o i A  ‘i T F  13, fa G  T O  Q

De reses De kilogramos De ChsUIIh De la Montaría De Galicia De la tierra
---------------------- -— -

Vaqueras

4 343 16 616,6 4,35 3,48 3.22 3,59
5 413 19.454 5 3,43 3,96 3,04 ' »
6 484 21.986,8 4,35 3 35 3,26 3,2 > *
7 • » t * >
8 161 20-4*62,7 4,50 3,69 3,26 3.04 •
!) 301 13.356,1 4,30 3,52 .  3,04 3,26

10 ,350 15,815,3 5 3,59 3,1.3 2.83 >

2,357 107.091,5
.

P recios p o r  c la s e s  y  p rom ed io s  d e l  k ilog ram o  en can a l d e  la  carn e d e  reses  o a c m a s  m ayores, lan ares  y  cerd ias

CLASE DE GANADO
Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Dia 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

i V acas........................... 2,70 a 2,91 2,70 a 2,01 2 70 a 2,91 9,61 a 9,91 2,70 a 2 89 9 61 a 9,91
) C eb on es.................... 2,76 a 2,86 2,83 a 2,87 9.83 a 2,87 « 2,83 a 9 87 2,83 a 2,89 2,83 a 2,87

■ ■ 1 T o r o s ,......... ............. 9,78 a 3 2,81 a .3,04 2,78 a 3,04 > 2,78 a 3 2,«7 a 3 2,83 a Ì
( Hueyes......................... 2.61 a 2,83 9,70 a 2,83 9 74 a 2,83 > 2.70 a 2,83 2,70 a 2.8,9 2,70 a 2,91
1 Corderos..................... 3,00 a 3,30 3,20 a 3,30 3,20 a 3,35 k 3.20 a 3,30 3.95 a‘3.30 3,25 a 3,35

Lanar-. - —   ̂ - ,.  Carneros..................... 3 a 3,20 3 a 3,20 2,90 a 3,20 » 3 a 3,20 2,95 a 3,20 2,95 a 3,1.5
I O vejas......................... 2,50 a 2 70 2,5C a 9,70 2,45 a 2,75 i 2,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2,45 a 2,65
L C astellanos............. . » 9,80 a 3,10 1 2,90 a 3 2,90 a 3

Cerdíi) ..1 Extrem eños............... t > * * 3.25 » 3,25
1 Murcianos................... ■ 3,25 * * 3,25 » 3,25

x t  O  1 ,/t 13 13  I  O  s  i ; ) I  .A . K  I  O  S

Vacuno mayor.. 2,84 2,83 2,87 2,85 2,86 2,85
Lanar ................. 2,95 2,90 3 > 3,05 2,00 ; 2,92
Cerúlo................. 3 * * 3,02 3,02

Hji
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el tercer período cuatrimestral de 1928

Sesión ordinaria dei dia 24

Se aprobó el acía de la sesión anterior.
Se acordó: Que conste en acta de la manera más sentida y 

expresiva el sentimiento de la Corporación por ei siniestro ocu­
rrido en el I eatro de Novedades la noche de ayer, y al mismo 
tiempo que se levante la sesión en señal de duelo; que, te­
niendo en cuenta los esfuerzos extraordinarios realizados por 
todos los servicios municipales para lograr dominar el incendio, 
se otorgue un expresivo voto de gracias y se felicite en este 
sentido a cuantos han cooperado a dominar la situación: que se 
exprese el reconocimiento y la gratitud dei pueblo de Madrid 
a las autoridades de todas clases, comenzando por el excelen­
tísimo señor ¡Residente del Consejo de Ministros, a la Direc­
ción de Seguridad, a los Cuerpos armados y a cuantos elemen­
tos han laborado denodadamente durante toda la noche, hacién­
dose extensiva esta gratitud a los que con posterioridad a 
aquel suceso están poniendo a la disposición de Ja Alcaldía sus 
servicios, en establecimientos de beneficencia y en empresas 
particulares, sin regateos de ninguna clase; que se celebren 
lionras fúnebres por el eterno descanso de los que perdieron la 
vida en la noche última; que el Ayuntamiento de Madrid inicie 
una suscripción pública invitando a cooperar a ella a todas las 
clases sociales para procurar con sus productos satisfacer todas 
aquellas necesidades que sean consecuencia de esta catástrofe 
y que el Ayuntamiento, en la próxima reunión de la Comisión 
mimicipa! Pemianente, acuerde en la forma reglamentaria de­
bida la cantidad y la proporción en que ha de contribuirá la 
indicada suscripción, concediéndose un voto de confianza plena 
a la Alcaldía Presidencia para que, desde luego, disponga de 
cuantos recursos considere que el Ayuntamiento puede utilizar, 
sin perjuicio de que la Comisión municipal Permanente apruebe 
ei próximo miércoles, de un modo lega!, y el Ayuntamiento 
í leño en su día, de un modo también legal, sancione estos 
acuerdos a postsnori por si tiubiera gastos de urgencia que 
realizar, y que la Comisión municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno están dispuestos a acordarlas habilitaciones de 
créditos necesarios para este objeto.

Sesión ordinaria del día 2S

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de im decreto de la Alcaldía 

Presidencia, que decía asi:
Debiendo asistir el excelentísimo Ayuntamiento en Corpo­

ración raañaua martes, a la.'̂  once de la misma, al entierro de 
las victimas del incendio del Teatro de Novedades, y hallándose 
citado a las diez y media el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
para celebrar sesión aiatrimesíral ordinaria, ante la imposibi­
lidad de realizarlo, y haciendo uso del voto de confianza otor­
gado a e.sta Alcaldía Presidencia en là sesión de hoy para todos 
los incidentes de dicho asuntó, vengo en disponer que se cite 
a los señores Concejales p¡dra celebrar la sesión de Ayunta­
miento Pleno del día de mañana a las cinco de la tarde.

Dada cuenta de] presupuesto, apéndices y Ordenanzas para 
ei ejercicio de 1929, fiié tomada en consideración la totalidad 
riel mismo.

Sesión ordiiiania del dia 26

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignaren acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el himdiniieiito ocurrido en la calle de Lista, 70, en e!

que habían perdido la vida dos obreros y resultado heridos cin­
co, y que por los técnicos municipales se pongan en claro las 
responsabilidades en que el contratista hubiera incurrido, asi 
como las demás personas que hubieran intervenido en la cons­
trucción del inmueble de referencia.

Acto seguido se procedió a la discusión de la enmienda de 
carácter general a ¡os presupuestos de gastos e ingresos pre­
sentada por la Comisión municipal Permanente en unión de los 
individuos de la Comisión de Hacienda, la cual fué aprobada 
previa discusión que consta en acta, con las modificaciones in­
troducidas en la misma en el curso de la discusión.

Contimiando el examen del presupuesto para el próximo 
ejerdtio. fueron aprobados los capítulos 1 al IX de! presupuesto 
de gastos.

Sesión ordinaria del dia 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la catástrofe ocurrida en el fuerte de Cabrerizas 
Bajas, y que la Alcaldía Presidencia, en nombre del Concejo, 
transmib'era su más sentido pésame ai Presidente de la Junta 
municipal de Melilía y al Comisario general de Marruecos

Ftieron aprobados los capitulos X a XVÍII del presupuesto 
de gastos, con las modificaciones introducidas a virtud de las 
enmiendas aprobadas.

Reconocer e incluir en e! presupuesto para 1929 un crédito 
de 23.977,09 pesetas, como consecuencia del acuerdo de aca­
tar el fallo dictado por la Sala segunda de la Audiencia territo­
rial de esta Corte, por el que se reconoce a D. Honorio Ries­
go y Gallo el derecho a percibir la expresada suma, más ios 
intereses correspondientes desde la interposición de la deman­
da, por los perjuicios que le fueron ocasionados al muiiicipa- 
iizar el Ayuntamiento los despojos de los toros de lidia.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, en vista de 
io actuado en el expediente, un crédito de 2.437,50 pesetas 
para el abono de jornales devengados y no percibidos, por no 
tener consignación, a los cinco aprendices del Servicio contra 
Incendios que figuran en el expediente, durante los meses de 
junio, julio y agosto.

Aprobar el gasto de 5.478,45 pesetas a que queda reducido 
el importe del vagón de harina suministrado a! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma en 5 de mayo de 1925.

Reconocer im crédito de 1.704,30 pesetas a favor de don 
José Guardi Membrado, como apoderado de doña Pilar Colás 
Eguia, propietaria de la casa número til de la calle de la Bolsa 
de esta Corte, en concepto de alquileres devengados y no per­
cibidos por el local-Escuela pública instalada en dicha finca, 
correspondientes al segundo trimestre del ejercicio económico 
semestral de 1926 y el primero de 1927.

Continuando el examen del presupuesto para 1929, fue 
aprobado el de iiigre.sos y las Ordenanzas de exacciones para 
el mismo ejerciqio, a excepción de la señalada con e! número 6.

Sesión ordinaria del día 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Expropiar en su totalidad, en vi,sta de lo actuado 

en el expediente, la finca número 2 de la calle de Alvarez de 
Bacila, con destino a vía pública en la calle de María de Mo­
lina, entre las de Alvmrez de Baena y la del Pinar, y acordar 
la'apertura e insistencia en el indicado trayecto de la referida

Il n



EXTRACTO

calle de María de Molina; satisfacer como indemnización por 
todos conceptos, a los indicados propietarios la cantidad tota! 
de 199.584 pesetas en que ha sido valorada por el excelentí­
simo señor Gobernador civil, debiendo previamente a la firma 
de la escritura procederse ai de.slinde del terreno y quedar la 
finca a libre disposición de este Ayuntamiento en lo que afec­
ta a su ocupación por inquilinos o arrendatarios, siendo de la 
exclusiva cuenta y obligación de los vendedores el resolver 
las incidencias a que el de.salojo de la finca pudiera dar lugar, 
cualquiera que sea la autoridad que intervenga en dichas inci­
dencias. ,

Continuando la disensión del presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1029, fueron aprobadas las bases adicionales y la 
Ordenanza número .6, quedando con ello terminado el presu­
puesto de gastos del Interior, y tomándose en consideración la 
totalidad del de gastos e ingresos del Ensanche.

Sesión ordinaria del día 29

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordo; Contiimando la discusión del presupuesto del 

Ensanche fueron aprobados los de ingresos y gastos del 
mismo, asi como las bases complementarias.

Aprobar la sustitución de la vigente Ordenanza reguladora 
de los servidos del Matadero por la que ha redactado el señor 
Gerente del citado ramo, entre otras razones, porque la con­
fección de dicha Ordenanza se halla prevista en la que actual 
mente rige, toda vez que la base 9." asi lo autoriza com*r con­
secuencia de hallarse en estudio la transformación de los 
servicios dei Matadero, '

Acceder a lo solicitado por D. Moisés Soria Miguel, don 
Ramón Torralbo, D. Luis Rodríguez Hiera y el Profesor de 
violín de la .segunda Escuela de Sordomudos y Ciegos para 
percibir en concepto de gratificación los sueldos que en la 
actualidad disfrutan, teniendo en cuenta la perfecta compati­
bilidad de sus funciones.

Aprobar las bases contenidas en los pliegos que figuran 
unidos al expediente y presupuesto formulado para el concunso 
de adquisición de-mobiliario y estantería metálica para la Bi­
blioteca Municipal, y habilitar, dada la insuficiencia del crédito 
de que se trata, ya que se han realizado gastos con cargo al 
mencionado concepto, el necesario crédito para que pueda lle­
varse a efecto el concurso, quedando ei resto, hasta cubrir el 
presupuesto al principio mencionado, como crédito que ha de 
consignarse en el presupuesto venidero.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la ad­
quisición de uniformes y prendas de abrigo para el personal 
.subalterno de las oficinas de arbitrios sobre especies de con­
sumo, con la adición al de las facultativas de la base 12, que 
a contiuuación se expresa:

sBase 12. De conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado 5.° del articulo 6.” del reglamento, para la contratación de 
obras y servicios miinicipale.s, el rematante quedará incurso en 
la multa de 2.500 pesetas y obligado al pago de los perjuicios 
que se irroguen por incumplimiento o falta de observancia de 
lo estipulado, quedando la fianza definitiva, de 5.691 pesetas, 
en garantía para el cumplimiento de este contrato, de la multa 
que en su caso se impusiera y de las demás responsabilidades 
en que pudiera inrurrir, yeii el caso de que hecha la adjudica­
ción no llegase a constituir la fianza definitiva ni compareciera 
a otorgar la escritura de adjudicación, igualmente incurrirá en 
la multa de 2.500 pesetas, que se harán efectivas de la fianza 
provisional, como asimismo deberá satisfacer los perjuicios que 
se irroguen por tener que anunciar nueva subasta.»

Supleinentar en 45.000 pesetas el crédito consignado en el 
concepto 215 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior para pago de jornales al personal de evacuatorios, 
transfiriendo al efecto a dicha partida 10.000 pe.setas del cré­
dito consignado en el concepto 238 del expresado presupuesto, 
y 35.000 pesetas del que figura en el concepto 240, previo 
desistimiento de efectuar la obra a que se halla afecta esta úl­
tima partida.

Aceptar la herencia de doña Eiicarnadón Andrio Cenarro 
en la parte que instituye heredero al Dispensario antitubercu­
loso Infanta Beatriz, y cuya herencia está representada para el 
Ayuntamiento por su valor nominal en im titulo intransferible 
de 91.000 pesetas y efectivo de 65.748,15.

Dar por terminado el expediente instruido a virtud de infór­

me del Negociado de Hacienda respecto a la no imposición de 
penalidad por falta de declaración del aumento de ainillara- 
miento por el arbitrio de alcantarillado, toda vez que ha que­
dado resuelto por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno aproba­
torio de la modificación del Reglamento de investigación 
municipal estableciendo d  acta de invitación previa para que 
los contribuyentes puedan satisfacer los derechos naturales 
solamente por las cantidades que resulten adeudar al Ayunta­
miento sin penalidad de ninguna clase cuando dentro de! plazo 
de cinco dias abonen el importe de las liquidaciones efectua­
das; debiendo entenderse que de los aumentos de cuotas por 
razón de las alteraciones en los líquidos imponibles no deberán 
participar los Investigadores, por no tratarse del descubri­
miento de materia ignorada.

Aprobar, con las normas y aclaraciones que figuran en el 
expediente, las bases y cuestionario formulados por el señor 
Arquitecto municipal Decano para cubrir dos plazas de Deli­
neantes Topógrafos y dos de Delineantes, vacantes en el es­
calafón del Ensanche.

Personarse en la demanda interpuesta ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Chamberí, en nombre y repre­
sentación de doña Leonarda Orbe y Balanzótegui, sobre rei­
vindicación de terrenos que dice ser de su propiedad, situados 
a la derecha de la calle de Santa Engracia, manzana núme­
ro 101 dei Ensanche, de los cuales se encuentran en posesión 
el Ayuntamiento y el Estado, destinados al emplazamiento de 
una Casa de Socorro y un Grupo escolar; debiendo expedirse, 
además del dictamen y del acuerdo aprobatorio que acerca de 
él recaiga, la oportuna certificación, que habrá de ser remi­
tida con toda urgencia al señor Decano de los Procuradores 
del Ayuntamiento y com inicarse al señor Letrado consistorial 
a quien corresponda.

Interponer reclaiiiacióíi_ económico-administrativa ante el 
i Tribunal correspondiente contra el acto de la Delegación de 
' Hacienda o Administración de Contribuciones de esta provin­

cia por virtud del cual se exige al Ayuntamiento el pago 
de 131.797,03 pesetas eii concepto de utilidades del Matadero 
y Mercado de Ganados.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal proviticiai contra fallo del económico-administrativo de 

I la provincia estimatorio de la reclamación fornuilada por I ‘D. José Ortiz de Burgos contra acuerdo del Ayuntamiento 
I denegatorio de devolución de cantidades satisfechas indebida­
' mente en concepto de arbitrio sobre incremento del valor de 

los terrenos que gravó la transmisión del hotel número 7 de la 
calle de Roma.

[ Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por 
D. Jacinto Garda Cazaña contra acuerdo del Ayuntamiento 

i denegatorio de devolución de cantidades ingresadas indebida- 
¡ mente por el arbitrio sobre incremento del valor de los íerre- 
; nos que gravó la transmisión de la finca número ,30 de la calle 

de Francos Rodríguez, por haber transcurrido con exceso ei 
plazo de cinco años que concede la ley para redamar.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia por la cual, resolviendo una redamación for­
mulada por D. Luis Aimunia Bordalouga contra acuerdo mu­
nicipal que le denegó la devoliiciónide cantidades ingresadas 
indebidamente por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos de la finca sita en la calle de Mendizábal, 43, se 
dispone que el Ayuntamiento dé cumplimiento a la Real orden 
de 19 de enero de 1927. ■

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo de! económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclaniadón formulada por don 
Manuel Morán Pérez contra el arbitrio de licencia de apertura 
de un hotel en la calle del Carmen, con vuelta a la plaza del 
Callao, de una peluquería y perfumería para el servicio del 
mismo hotel y de los derecho,s de una muestra con el nombre 
de Hotel Florida, ya que la ley exceptúa únicamente al pro­
pietario por ser e! que facilita el embellecimiento de la pobla­
ción con las fincas que edifica, y en modo alguno puede este 
beneficio ser extensivo al inquilino.

Coadyuvar eu el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco López San­
tos contra fallo del económico-administrativo de la provincia
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que desestimó la reclamación de dicho señor como represen­
tante legal de sti esposa, doña Julia Bustos Sastre, contra 
aiuerdo municipal relativo al arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión de uii solar en la calle 
de Salamanca, 2, Valle del Moro.

Coadyuvar en el recurso contendoso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Angel Ortega Diez 
sobre revocación de acuerdo del Tribimál económico-adminis­
trativo de [a provincia que desestimó la reclamación formulada 
por dicho señor contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 22 
de la calle de Malasana.

Coadyuvar en ei recurso contencioso-adminiatrativo inter­
puesto ante e! Tribunal provincial por IJ. Luis Saraclio Min- 
guez, como Director Gerente de la Sociedad anónima Consor­
cio Comercial, contra acLierdo del económico-administrativo 
de la provincia desestimatorio de reclamación formtüada por 
la citada Sociedad contra acuerdo numicipal que la obligaba al 
pago de los derechos de licencia de apertura de un local sito 
en la calle Mayor, 4, primero, B.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Vidal Gómez López contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia de 9 de abril última relativo a la multa 
de 250 pesetas impuesta al recurrente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  econó­
mico-administrativas formulados para contratar por concurso 
el suministro de piezas de recambio, bandaies, accesorios, etc., 
para los vehículos de motor mecáuico del Servicio de Limpie­
zas, por plazo dos años e importe calculado de .500.000 pese- 
setas anuales, remitiéndose el e.Kpedieute a la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil para que por la misma se determi­
ne qué articulos de los comprendidos en el siimhiistro a reali­
zar puede la Corporación, contratar por si y cuales otros no, 
con la modificación introducida por la Comisión especial en­
cargada de organizar y centralizar el servicio ele automóviles 
de este .Ayuntamieuto, de desglosar artículos para obtener 
contratas parciales, toda vez que este sistema favorece más la 
concurrencia directa de ias casas productoras, eliminando los 
intermediarios, que han de encarecer forzosamente los artícu­
los, estableciéndose las ocho categorías que figuran eii el ex­
pediente, debiendo tenerse en cuenta las siguientes condicio­
nes .de preferencia: la buena calidad del producto ofrecido, la 
mayor ventaja en los precios y las mayores garantías de sol­
vencia y cumplimiento,

Dese.stiinar un recurso de reposición interpuesto por don 
Amadeo Díaz de Tudanca y otros nueve Investigadores de 
exacciones contra acuerdo municipal que ordenó el ingreso en 
las arcas municipales del importe de las multas, por estimar, a 
virtud de la doctrina establecida en el artículolíSS del Estatuto 
Municipal, debe entenderse denegada por haber transcurrido 
más de quince días sin haberla resuelto.

Desestimar otro recurso de reposición interpuesto por don 
Amadeo Díaz de Tudanca y otros nueve Investigadores de ar­
bitrios e impuestos municipales contra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, y muy particularmente contra los apartados 2.“, 
3,“ y 5." del mencionado acuerdo, por los que se establece el 
ingreso en las arcas municipales del importe de las multas, la 
forma de participación de los recurrentes en las penalidades 
que hayan de iniponer.se a los defraudadores, y se aprueba un 
nuevo reglamento de la Administración económica, modificán- 
dos asimismo las Ordenanzas de exacciones.

Sesión ordinaela del dia t

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el proyecto formulado para la prolonga­

ción del paseo de la Castellana y sn presupuesto, que asciende 
por todos conceptos a la suma de 39.418.876,02 pesetas, incor; 
porándose las disposiciones de las Ordenanzas de Policía urba­
na que en materia de construcción de fincas rigen en el Interior 
y Ensanche, a las cuales se agregará: a) Todas las construc­

ciones se lian de remeter cinco metros, por lo menos, de las 
alineaciones proyectadas para las calles, b) Todas las cons- 
írucciones han de tener cuatro fachadas que permitan huecos 
de luz y ventilación, no consintiéndose en las cubiertas piñones 
que no armonicen con la arquitectura que las fachadas osten­
ten. c) La distancia mínima entre las fachadas laterales y la 
linde del solar ha de ser de dos metros, consi ni ién.dose que a 
partir de los veinte metros pueda llegarse con la construc­
ción hasta la linde, siempre que el colindante haga lo mismo y 
a la misma profundidad. í7j No podrá pasarse de 15 metros de 
altura en las construcciones situadas en la línea de cinco me­
tros de fondo ya descrita. Podrá darse a las construcciones un 
metro más de altura por cada dos metros que se retire la cons­
trucción de la línea de cinco metros de fondo mencionada, 
e) Si se aprovechase el fondo del solar para construir fincas 
de precios económicos, éstas tendrán cuatro fachadas con las 
mismas condiciones que las construcciones ya descritas, y se 
dejará un espacio de cuatro metros, por lo menos, entre los 
testeros de ambas fincas-. La parte de fachada que emerja 
sobre la construcción anterior ha de desviarse en forma que no 
perjudique la perspectiva del paseo; se anunciará al público 
durante el plazo de treinta días, sometiéndose a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, el cual habrá de resolver 
las reclamaciones que contra ei mismo puedan presentarse. Si 
el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno fuera favo­
rable, habrá de proseguir la tramitación prevenida en el regla­
mento de obras, bienes y servicios municipales, sometiéndose 
ei proyecto a la Comisión sanitaria provincial y a la especial 
del Real Consejo de Sanidad, debiendo solicitarse de la Supe­
rioridad la agregación a Madrid de la superficie necesaria para 
la construcción de la vía en la longitud que afecta al término 
municipal de Chamartíii de la Ro,sa; debiendo recabarse de los 
Poderes públicos una disposición por virtud de la cual, en una 
zona de 500 metros a cada lado de la futura vía, no se con­
sienta edificar sin que previamente se apruebe un trazado que 
cumpla con las condiciones mínimas señaladas en el citado re- 
giamenío de obras, bienes y servicios municipales, segi'm pro­
yecto que deberá ser sometido a informe de esta Corporación, 
y que se estudie por el Ayuntamiento la habilitación de medios 
económicos para realizar lo que constituye la primera parte del 
pian, o sea las e.xpropiaciones y la construcción de la pista, 
que representan un coste de 19.989.956,69 pesetas.

Jubilar a los nueve individuos del Cuerpo de Bomberos que 
figuran en el expediente, por ¡levar más de veinte años de ser­
vicios y contar cincuenta de edad, con arreglo a los artícu­
los 40 y 73 del Reglamento orgánico de 21 de mayo de 1921, 
toda vez que del reconocimiento practicado por la Comisión 
nombrada al efecto se desprende que están cuatro incapacita­
dos totalmente para prestar servicio, debiendo, por lo que se 
refiere a los incapacitados parcialmente, cuando haya plazas 
auxiliares, pasara prestar servicio.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpae.sto ante el Tribunal provincial por la Compañía mer­
cantil Editorial Reus contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que denegó a D. Julián Martínez Reus licencia para colocar 
una muestra de hierro en la calle de Preciados, 6,

Aprobar la.s valoraciones formuladas para la revisión de los 
precios de las obras de construcción, reconstrucción y tapado 
de calas en los pavimentos de asfalto de esta capital, de cuyas 
obras fué contratista D. Emilio Cimorra y Mercado, durante 
el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 1914 a fin 
de diciembre de 1920, que ascienden, respectivamente, a 
128.745,62 pesetas por las obras realizadas con cargo al pre­
supuesto del Interior y a 18.779,56 pesetas con cargo al del 
Ensanche, y que no existiendo crédito para el abono de estas 
cantidades con cargo al vigente presupuesto, se habiliten los 
necesarios en los primeros presupuestos dei Interior y Ensan­
che que se formulen con posterioridad a los ya aprobados para 
el ejercicio próximo de 1929,

Madrid, 10 de octubre de 1928.—El Secretario, Francis­
co Ruano.

I n a  p r e n t  a
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